
 
 

GACETA   OFICIAL 
DE LA REPUBLICA DE CUBA 

 

                ISSN 1682-7511 
 
  
 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 
Información en este número 

Gaceta Oficial No. 16 Extraordinaria de 23 de febrero de 2001 
 

Consejo de Ministros 

Acuerdo 

Acuerdo 

Acuerdo 

Acuerdo 

Acuerdo 

MINISTERIOS 

Ministerio del Comercio Exterior 

Resolución No.80 del 2001 

Ministerio del Comercio Interior 

Resolución No.32/01 

Ministerio de la Construcción 

Resolución Conjunta de los Ministerios de la Construcción y Turismo. 

Ministerio de Economía y Planificación 

Resolución Conjunta No.92 

Ministerio de Educación Superior 

Resolución Conjunta MINED - MES 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Resolución Conjunta No.1/2001 

Resolución No.6/2001 

 



06 LA REeUBUCA OE CUBA 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

EXTRAORDINARIA ASO XCIX 
SUSCRIPCION Y DISTRIBUCION: Calle 0 No. 216 entre 23 Y 25, Plaza, Código Postal 1 0 4 K  

LA HABANA, VIERNES 23  DE FERRERO DEI, 2001 

Teléf.: 55-34-50 al 59 ext. 22F 
Número 16 - Precio 9: 0.10 Pigina 243 

CONSEJO DE MINISTROS 
El SecreiaTio [le! Consejo de Ministros y de su Co- 
mité Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Cnmité Ejecutivo del Consejo de  Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, y 
teniendo en cuenta la salicitud de  ‘r>fórroga a la come- 
sión de investigación geológica presentada a la Oficina 
Nacional ,de Recursos Minerales. ipor Geminr ra  S.A., para 
continuar l a s  actividades mineras e n  e1 área denominada 
San Felipe, de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo No. :3S!2, de feclia 25 de enero del 2WO y ~n 
la Ley 76, Ley de  Minas, del 21 de diciembre de 19%. 
adoptó con fecha 16 d e  febrero del 2001, el siguiente 

ACUERDO 
PRDMERO: Otorgar a Geamhera S.A.., una ,prórroga 

a la concesión de investigación geolúgica que 1e fuera 
otorgada medianie el Decreto No. 231 de 24 de abril de  
1998, ron el objeto de contiriuar los trabajos de ,inves- 
tigación grológica para 10s minerales de oro. plata, cobre, 
nique!, plomo, zinc y metales acompañantes con escep-  
c i h  de los radiactivos. eiistentcs en el irea San Fe- 
lipe. ubicada en los munici,pios Camagüey. Esmeralda y 
Florida, provincia Camagüey. con una extensión de 10 660 
he&reas y ,cuya ubicación en el terreno en cwrdenadas 
Lambert ,  Sistcma Cuba Norte es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 201 Run 821 O00 
2 199 O00 R18 W O  
3 199 O00 810 O00 
4 210 000 810 O00 
5 210 O00 816 O00 
6 208 000 816 O00 
7 208 ono 821 O00 

1 
Ikntro ,del área anterior se realizan trabajas de ex- 

ploración en un sector con una estensión de  6269 hec- 
táreas tuya ubicaci6n en el terreno en coordenadas 
Lambert, Sisbema Cuba Norte es la siguiente: 

.- 

201 800 821 ooa 

VERTICE NORTE ESTE 

2 202 50R O11 258 
1 201 214 810022 
VERTIm ESTE NORTE 
3 203 749 810 015 
4 ZOR ñS9 814 927 
5 202 630 820 953 
6 200 820 R19 254 

201 330 818 7.3 
8 199 o00 818 595 
9 198 990 812 2R1 
1 201 214 810 022 

El área de  la concesidn iha sido debidamente com- 
patibilizada con los intereses de  (la defensa nacional y 
con los del medio ambiente. 

SEGUNDO La prórroga que se otorga vence el 28 
de  noviembre del 2002. 

TERCERO: Los términos, condiciones y obligaciones 
establecidas en  el  Decreto No. 241 s a n  de  aplicación a 
da prórrnga que se autoriza. ron excepción de lo estable- 
ci’do en los Apar tada  anteriores. 

Las iüqposiciones a qu,e se contrae el pre- 
sente Acuerdo quedarán sin vigor si transcurrieran trein- 
ta dias de  su notificación al collcesiollario y no se hubiera 
inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina 
Nacional de Recursm Minerales. 

Y PARA PUHLICAR e n  la Gaceta Oficial de  la Re- 
pública, se expide la presente certificación en el Pala- 
cio de ,la Revolución, a ,las 16 dias de! mes dc febrero 
del 2001. 

Carlos Lage Dávlla 

” 

CUARTO: 
El Swretario del Consejo de  Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que e1 Comité Ejecutivo del Conscjo de Ministros. 

haciendo uso de las iacultades que le otorga la Ley, 
adoptó, con fecha 16 de  febrero del 2001, el siguiente 

ACUERDO 
Promover y a tales efectos designar a ,!a cnmpanera 

ILEANA MORALES SUAREZ, al cargo de Viceministra 
del Ministerio de Salud Públmica. 
Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repii- 

blica. remitir copia a los miembros del Comité Ejecu- 
tivo del Consejo de Ninistrm, a la Secrebria del Conseja 
de Estado, y a cuantos otros sean imtinentes, se expide 
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MINISTERIOS 

COMERCIO EXTERIOR 
la  presente ceriificacion cn el Palacio de  la Revolución, 
a los 22 días del mes d e  febrero del 2001. 

Carlos Lage Dávila 
El Secretario dcl Consejo de iiiiiiistros y de s u  Comite 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Camilf Eiewtivo del Conseio d,e Ministros. 

haciendo uso de las lacultades que le otorga la Ley, 
adoptó. con icchn 16 dc tebrero tiel 2001, el siguiente 

-\CUERDO 
Promover y a ,tales efectos designar a la compañera 

BERTA ENMA FERNANDEZ GONZALEZ. a l  cargo de  
Viceministra <le1 Ministerio de  Educación. 

Y PARA PUBLIC+R en la Gaceba Oficia¡ de  !a Re- 
yuhlica, remilir' copia a los niicmbros del 'Cnmitc Eje- 
cutivo de¡ Consejo de '  Ministros, a la Secrctaria del 
Coiiscjo de Estado. y a cuantos otros s ran  pcrtinentes, 
se cxpide la ,;>rcsriiie' certifiriici6:i en el Paiacio de la  
Revoliicirjn, a los 22 diiis del mcs dr febr<?ro dcl '2001. 

Carlos Lage Dáuila 

El Srcietario del ConsrJo de  Miiiistroc y de su Comite 
Ejecutivo 

<!ERTIFICA 
Que e1 Comité Ejecutivo do1 Consejo d e  Ministms. 

hacicndo uso d e  las facu!tades que  le otorga la  IRY, 
adopto, 'con fecha 20 dc febrero del 2001. el slmienle 

ACUERDO 
Liberar al coinpaíiero ANGEL JULIO PRADO HIDAL- 

GO, dci carm de Viccministro del Ministerio de la  In -  
dustria Bisica. 
Y €'ARA PUBLiCAK en la Gacela «fic.ial de ia Repú- 

blica. remitir cqpias a los miembros d e l  Comité Ej,ecu- 
tivo del Conscjo de Miniati-os, a la ,Secretaría del Cm- 
spjo ,de Estado, y :i cuantos otrus sean ,pertinentes, se 
expide la prrienic crrti iciún e!i rl Paiacio de la 
Revoiiiciiiii. a los 22 dias dci mcs dc febrero del 2001. 

Carlos Lage Dávila 

El Secreetal-io del Con?cjo de Ministh'os y dc  su Comité 
Ejecutivo 

CKRTIFICA 
Que e! Coinite I:jecutivo del Consejo de  Ministros, 

h m c n d o  uso de !as facuitedes que Ic olorga la Ley; 
o,dopió cuii fecha 20 de febrero dcl 2001, el siguiente 

ACUERDO 
Pi-oinnvcr y n i a i e i  cfec!o,s desig:iar a l  compañero 

.IU.4N ANTONI(> PRUNA AMER. al  cargo de Vicemi- 
nistro del Ministcrio de l a  Industria Básica. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la  Re- 
pública, remitir copia a !os mienibrus dcl Comité Eje- 
cutivo dpl Consejo d e  Ministros. a la Secretaria del 
Comejo de  Estado, y a cuanlos otros sean pertinentcs. 
s? expide la  prcsente CertiFicaciOn e n  e.1 Palacio de la 
Revoliicifin. a los 22 dias ,de! mes dc febre-o del 2001. ..,,. ~ ,cI rl:..;,7 L," _e1..- 
RESOLUCION No, 80 del 2001 
POR CUANTO. Correaponde al Ministerio del Co- 

mercio Exterior, en virtud d e  !o  dispuesto en el Accucr- 
d o  'No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de  Minislros con fecha 28 de noviembre de 1084, 
dirigir, ejecutar y controlar la  aplicaciiin de ;la politica 
do1 E'stado y ,del Gobierno en I n  actividad cuniercial 
exterior, y a tal efecto tiene la atribilción de conceder 
facullxdes para rralizar operaciones de exportación, de- 
terminando en  cada caso l a  nomenclatura de mer'can- 
cias que serán objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO: 'Mcdiente Rcsoluciún No. 530, de 29 
de septiembre de! 2000, fue  autorizada da socipdad mer- 
cantil cubana MERIDIANO S.A para ejecutar direcla- 
mentc operaciones de  comercio exte,rior. 

POR CUANTO: La sociedad mci~a!i t i l  cubana 5lE- 
RIDIANO. S.A. ha presentado la .corresr>on:iienir soli- 
citud. a !os efecto.? d e  q u e  sc le modifique la nomen- 
clatura de productos de imporlaciim que requiere a los 
fines previstos en su objeto social, por 10 que cl Cunse- 
jo de  Dirección de este iilinirterio. ha  considerado pro- 
cedente acceder a la solicitiid interesada ,POT l a  misma. 

POR CUANTO? Resul,!a necesario compilar cn una 
dispoci'cibn única la  nomenclatura d? !,os productos de 
Vnportac,ibu autorizada a ejecutar 'a  .la citada Entidad. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
..€'RIMERO: Ratificar l a  autoriración otorgada u ia 

sociedad mercaiiti! cubana MERIDIANO. S.A. .  identi- 
fic.ada a los efectos estadisilcos con el Código No. 561. 
para que ejecute directamente la importación d e  mrr-  
cancím cun excepción de aqiiallas que  se detallan a nivel 
de subpartidas arancelarias cn el Anexo No. 1 que 
forma parte de  la !presente Resoluci6ri. 
-Nomenciatura dc productos 170 aiitorizados a iinp0i'- 

t a r  (Anexo No. l!. 
SEGUNDO: ,La importación de :as mcrcancíac com- 

prendidas en la nomenclatura quc por la prwen:e se 
aprueba, sdio ,podrá str cjecutada con destino a cum- 
plir dos fines ,previstos dentro de su objeto social. 

TERCERO La impor tac ih  ,de  mercancías sujetas a 
autorizacioiics adicionaks a ,la o torRda  mediacltc la no- 
menclatura de importación que se concede a !a enti,dari 
solicitante, deberá htrnesarsc. previam,ent,r a la cjecu- 
ción de l a  im,portación, en  la forma estiiblecida para  
cada caso x g ú n  proceda. 

CUARTO La sociedad ~mci'canti! 'cubana MERIDiA - 
NO, S.A., a l  amparo de la  Resnliicióir No. 200. dictada 
por el que rcsuelve en fecha 4 dc junio de  19!l6, wdrá  
solicitar ,la importarian eventua! de ius productos que 
requiera, cuyes nomenclaturas no sc aprueban par la  
presente. 

COMUNIQUESI? !a presente Rcsoliicióii a! iiiteresado, 
a la Aduana General de la Rcpública. a! Ministeri,o de 
Finanzas y Precios y dcmás Organismos dc !a Adnii- 
iiist,racio!i 'Central c id  Estado, al Banco Ceiitraii d e  Cuba, 
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cional de Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a 
los Viceministro y Direclorcs del Ministerio, al Presiden- 
te de la Cámara de Comercio y a los Directores de  Em- 
presas. Publiqucse en da Gaceta ,Oficial para general 
conocimiento y archivcse el  original en la Dimción 
duridica. 

DADA en  la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior. a los diecinueve días dei mes de 
febrcro del dos mil uno. 

Raúl de la Nuez Ramírei 
Ministru dcl Comercio Exterior 
 

COMEILCIO INTERIOR 
RESOLUCION No. 32/01 

El Consejo de  Estado de l a  República 
de 'Cuba, mcdiantg e! Acuerdo de  f e h a  23 de enero 
de 1995,'designni> i i  la quc  resuclve Ministra dei Co- 
mcrcio Interior. 

El Acuerdo No. 2817. de fecha 25 de  
noviembre mdc i!lOi4. cliclado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Miiii,s:ios, estahlece en  su  apartado TER- 
CERO, Acápite 4 .  que e n l r r  los deberes, at,ribuciones 

' y  Liinciones cornuries que los Jefes de Organismos t ie- 
ncn. est.á e-1 dicl.ar en el ,limite de sus facultadcs y wm- 
petencias, reg,lameiitos. resoluciones y otras disposicio- 
nes de obligatorio cumplimiento para el Sistema del 
Oigasismo y, en su caso, para los demá,s organismos, 
los órganos locales del Poder Pqpular. las entidades esta- 
tales. el sector woperativo. mixto, privado y la po- 
b!ación. 

POR CUANTO: ,El Acuerd6 No. 2841 del 28 de  no- 
v:embre de 1994. tal y como quedó modificado .wr el 
Acuerdo No. 35211 de fecha 17 de .agosto d,e 1999, ambos 
del Comité Ejecutivo del Consejo d e  Ministros, en SI; 

;&partado SXGUNDO, dispone que el Ministerio del Co- 
mercio Intwior es el Organismo encargado de dirigir, 
rjecutar y coatrolnr la aplicariiin de la política del 
Estado y del Gohieino cn cuanto al Comercio Interior 
1fayoris:a y Miriorisla de a1ime;itos. otros bienes y dc 
los servicios de consumo iicrsonal y comercial. además 
r i r  ser ei  rector para establecer y controlar la aplkaciún 
de las normas que regulen la pror.eccioii al consumidor 
en los scctores esiata!. cooperativo. privado y mixto 
que operan 'en nio:icda nacional y en moneda librc- 
mcnte convertible. 

POR CUANTO: Sc hace iicccsario la iiistrumenta- 
ci6n d,c ,la Metodologia general para (!os seivicios, de ga- 
rantia y [mtvcnia que r?gu!e en las condiciones actua- , ¡es !a rcparacióii de ¡os cqui'pos electrodomésticos, mativa- 
do ,por 13 esislcncia dc  un  gran númcro dc niarcas y 
mode!os dc wl.r>s cciuipos. fii~~<iamcntalmeii,tc importados. 
a lo que se hace dificil aseguranle los servicios de re- 
paracioncs. 

F:t, uw  dc las facultades que me estan 
conferidos. 

POR ?CUANTO: 

POR CUANTO: 

POH TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Aprobar y Poncr cn vigor da Melodologia 
General d,e Servicios dc  Garantía y Postventa para los 
cquipos elccLrodoini.sticos. quc se adjunta a la presente 
i - ~ ~ ! u ? i t m  foma!!dr,  L,:ITIC iut, 

:Lcv:\iJG. .,; iY..u:lz &. ', rii 4i.i. j'dqiue 
la actividad de los servicios comexiaies para la imple- 
mentación y control de da metodología general d'e ser- 
vicios de  garantía y posventa. 

TERCERO: La presente Resolucih entrará en  vigor 
a partir del primero de marzo del año dos mil uno. 

CUARTO Notifiquese a los Jefes de  Organismos de  
la Administración Central del E%tado, a dos Psesidentes 
de los 'Conwjos de la Administracibn Provinciales y 
nfi Municipio Especial Isla dc la Juventud. Presidentes 
de las Corporaciones. Vicwmiriis,l.ros y Dircctores del 
Ministerio del Comercio Irilerior, al Encargado del Re- 
gistro Central Comercial. a los Directores de las cqti- 
dades subordiiiadas a ect,e Ministerio, Directores Pro- 
vinciales Ndc Comercio y Se,nricios y dci Municipio '2s- 
peci,al Isla de ,la Juveni,"d y u ,cuantas m i s  personas 
naturales o jurídicas proceda. 

Publiquesc en la Gaceta Oficial de la RepÚb!ica. 
DADA en !a Ciudad de La Habana, Mlnlsicrio dcl 

Comercjo Interior a los 20 días del nies de febrero del 
2001. 

Bárbara Castillo Cuesta 
Ministra del Comercio Inteiiior 

METODOLOGIA GENERAL 
SERVICIOS DE GARANTIA 

Y POSTVENTA 
PARA LOS EQUIPOS IKECTRODOMESTICOS, 

ELFETRONICOS Y ENSERES MENORES 
1. INTRODUCCION 

El recrudecimiento de1 biaqiieo cconúmico y la dcsa- 
parición del campo socialista. provocaron Mrias dificul- 
tades en el desenvolvimiento dc lii economia cubana; 
por :o quc en el año 1993 se ,despenaliza la divisa y se 
crca un  mercado interno en esta moiised'a de  una forma 
genera,!izada para dar impuesta a la r%cau.dación de  di- 
visas en  manos de la ,población. A partir de  entonces 
todas las cadenas de dientias comienmn a ci'eccr con 
misiones definirlas. pcm sin contar con una infraestruc- 
tura ,para enfrentarla y sin que se hubiera daborado y 
aprobado una politicn para P! comercio mayorista y mi- 
norista del ,país. por lo que comienza a producirse dife- 
rentes irregularidades en xran ,parfe dr! comcrcio iiiter- 
no  muy puntua,lmente en el aseguramiento de los ser- 
vicios técnicos ,piiest.adoi a lou equipos electrodomésticos 
y electrirnicas tanto de  producción nacional Como im- 
portados. 

Por todo lo antes cxpuesto sc hace necesaria 'la inG- 
triimeniaciún dc una metodologia general igara los ser- 
v,icios ds garantía y posstveri,ta q u e  regulará en las actiia- 
1 4  con,dicioncs i.odos !os servicios de reparaciories tanto 
de  garantía camo de p0sIvenl.a dc estos equipos. Para 
ello x: crearán los g r u p x  <lc expertos qu'e tienen fun- 
cion,es especíiicas como el estudio de ,los procedimientos 
y normas técnicas ,para la incorporación de nuevm 
productos al mercado que cumplan con dm requisitos 
.y la calidad requerida exigida ,por e i  ciientc. así como 
la definicih de marca, tipo y modeio de  los equipos que 
se apruebrn comprar. 

Eeta Metodologia tieiic c<ilno obj,etivo fundamental 
la protección al consumidor, respaldado por el capiiolo 
1%'. scwióii scgurtda. aitícirlo 332 y :133. inciso* 1 ,  2 y 3 

-'>,ecnl,? li c i  í e  E;tT!CIn rrlmp!im.ient.=. 
pira Mó; ia; u a J a d r  qu; í ~ ; t i i ~ . i  :e ~ ; m i r ~ a % a -
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ción y brinde los servicios de garantía y postventa de  
las equipos electrodomésticos. electrónicos y enseres me- 
nores. 
2. OBLIGACIONES QUE DEBEN IWIGIR LAS EM- 
PRESAS COMERCIALIZADORAS MAYORISTAS EN 
LAS FIRMAS DE CONTRATOS. 

Durante la ti,rma de  !os contratos entne las empnesas 
comercializadoras mayo?istas y los proveedores tanto 
nadonuies como vxtran,jcros. se tieiien qiie definir cla- 
irmriile en las c!.iusriliis de !as mismas el  suministiw 
de las piezas de repiiesio riilrti los servicios de garantía 
y postventa. así c < m o  !os. p l a o s  de mtrcga y !a 'especi- 
ficiiciiin técnica. 

Antes de ejecuior !a compraventa de los equipos las 
empvesas c»mercial,izailara.s inayori,itas solicitarin al 
proveedor una muestr? de ,105 equipns en  cuestión para 
someterio a las ~ r u ~ b a z  de labnraíorio acreditado para 
tales fi:irs, donde se  definir% la vida ,útil de las pi'ezas 
mis  demandadas por 106 kitleres que brindarán los 
servicios de reparacio:ies. 
2.1 Empresas Comercializadoras Mayoristas 

En iai com,ercializ;iciones de los equipos importados 
y de produccirk ~isciorial es necesario exigir: 
+ la dwiinieriiariim :L:cnira corcs?ondientr. tanto para 

brindar los servicios clc gnrantia como para la capa- 
ciiacibn de 10s i&ni<:os y esp?cialistas. 

+ El atliestriimi+~nio a 10s lécniccis y eipcciaiistas <ir sus 
empresas pam ,poder desarrollar los servicios con 
la calidad requerida. 

4 El suministro de pieias. herramientas, ecc?sorioc y 
agregados. asi como d,e otros materiales que se i'e- 
quieran según los plazos acordados en e! contrato 
para los servicios de garantia y postventa. 

4 La información sobre las modificaciones técnica? que 
se intmduzcaii a ,los cquipos o productos de que se 
trate. 

+ El estab!ectmirnlo de liis compromisos de p g o  con 
el ciiente de aciiiii-do a .las condicloiicc que se fijen. 

+ El cumplimientr> tlc compromisos en valor o reposi- 
ción de equipos segú:? sea arordado, en  los casos de 
late ciin alto indicc de rechazo. 

2.2 Obligaciones que deben cumplir Ias empresas co- 
mercializadoras mayoristas en las firmas de contrato 
para brindar los servicios (le garantía y postventa. 
+ Garantizar .la puesta en explotarion y la prestación 

de los servicios de gai'iiniia y postventa de los equi- 
pos can las piezas, agregados y materiales pactados 
en 10s contratos ya &a mediante una red propia o 
contratando =<le servicio con terceros. 

+ Acordar !a documentación que se requiera con e! 
,proveedor para ei control de los servicios preslados. 
Definir clamramente con el proveedor !a Iocslización 
d e  los funcionarios responsables de  cumplir las obli- 
gaciones pactad% para brindar e! servicio de ga- 
rantía. 

+ blantener integramcnle ¡os e!cm,entos defectuosos de- 
bidamente identficados a fin de lograr por el proveedor, 
la aceptaci6n de 'la reclarnaciijn de garantia corres- 
pondiente. 

+ Estableccr con e! proveedor ,105 plazos qiie correspon- 
dan a la orestación de los servicios y los pagas co. 
rrespondientes. 

3. GIOSARIO DE TERMINOS 

Garantia Comercial: Es el derecho que adquiere. el 
consumidor conjuiitamerit.e con el bien adquirido. y que 
loma foima a través de un documento ("Certificado de 
Garantia") que se ie en t twa  a éste una vez comprado 
el bien con todos 'h datos de idenliiicacióii del mismo 
y donde están reflejados los plazos o términos de tiem- 
mm de reparación el cual cubre los cosios de. 10s repues- 
tos, partes, #piezas y milno dc o b r a  sin gasto alguno 
para el cliente, y quc  de existir dificultades para su 
cumplimiento, e! cliente tiene garantizada la reposicibii 
del equipo por uno similar gue posea el mismo precio 
de venta, uno similar que el precio de  venta sea menor 
o mayor y la devolución o 'pago de la diferencia del 
precio ahonado y la devolución del precio pagado in; 
teErameiite. 

Basándonos en lo referido en al Decreto.,No. 2% (ar- 
ticulo 26, inciso b) del Comité Ejecutivo de! Consejo 
de Ministros y la Norma Cubana iC- ISO 9OM)-2. para 
la elaboración de esta Metodologla, evaluamos im con- 
c~p ios  siguientes: 

Son ios servicios de reparación 
sratuitos, implicitos en la venta de dos equipos o bien 
dui-adem qiie se ejecutan por los ,tallen% destinadns 
para tales íines, de acuerdo a l  plazo'o tiempo otorgado 
en el documento "Certificsdo de garantia". 

ServIeivJ de Postventa: Son los servicios de repara- 
ción que se le aplican a los equipas o bien duradero 
una vez cumplido el olam otorgado en el. documento 
"Cerüficado de  garantía", donde el etiente, debe abonar 
por el .wrvicio prestado. 

4 .  LINEAMIENTOS PARA LA COMPRA-VENTA DF 
LOS EQUIPOS ELECTRODOMESTICOS 

Fs necesario establecer con CarActer obligatorio para 
todas las entidada iaiito productoras como inuprtndo- 
ras de equipos y otros bienes duraderos. loc iineamien- 
tos a tener e n  menta para fijar en los contratos corres- 
pondientes, las condiciones de zarantia y ,pstventa que 
deben x r  aseguradas por e i  ,pr<uverdor de dicho medio; 
para esto evaluamos los trámites de los medios y equi- 
pos importados o de producción nacional desde el mo- 
mento de la contratación hasta la venta al clipnte final 
y su aseguramiento en !os servici?s técnicos y. üe re: 
paraciones apoyándonos e11 ia presente METODOLOGIA 
GENERAL PARA LA PRESTACION DF LOS SERVI;, 
CIOS DE GARANTiA Y POSTVENTA. 

Una v,ez cumplida las obligaciones a n k s  mencionadas 
por ambas partes en ,los contratos y dándole seguimiento 
a! ,tránsito de  los pimiuctos o equipos hasta el ciiente 
final, las comercializaciones se !pueden enumerar como: 
+ Comercializacihn mayorista de los equipos electrodo- 

mésticos y electrónicos importados y de producciún 
nacional. 

4 Cornercialización minorista de los equipos e k t r o d +  
mésticos y electrónicos importados y de  produccii>n 
nacional. 

4..1 ComereializaciÓn mayorista de los equipos electro- 

servicios de Garantía: 
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domésticos y electrónicos importxiw y de producción 
nacional. 

Esta actividad comienza con la firma de los contratos 
por las eiitidad'ps mayoristas con los proveedores na- 
cionales y extranjeros hasta que el producto llega a la 
red de comercislización minorista y viene acompañada 
de los Servicios Garantia y Postventa. 
Las servicios de  garantía deben establecerse 'por pla- 

zos y condicione de acuerdo a las caracteristicas téc- 
nicas y de' explotación del producto o nomenclatura de 
que se trate, as¡ como el dictamen tCcnico dado por los 
úaboratorios autorizadas para talcs fines. &tos servi- 
cios de garanlia tienen varias formas de establecerse, 
ya sean !por horas de  trabajo. por periodo de tiempo 
determinado (6 meses, 1 año, 3 años) o por  combina- 
ción de ambas formas. 

Los servicios de postventa se fijarán para un periodo 
de tiempo determinado por el proveedor, ,para esto el 
misino debe comprometerse de forma contractual a su- 
ministrar las  piezas, agregados y materia!es que per- 
mitan mdnkner la vida útil del equipo en cues t ih  *e 
forma estable y sostenible ( 5  años. 10 años. 2000 horas 
11 otros según se delina). Estos servicios se cst,ableccrin 
para todm' los Con,tratos con proveedores o fabricantes 
de equipos o bien duradero que asi lo demande, jnde- 
pendientemente que el proveedor tenga o no, representa- 
ción coniercial en el país. 
Principios para la prestación de las servicios de garan- 
tia y podventa de la red mayorista: 
4 Están autorizados a firmar coniratos de servicios de 

garaiitia con NprovePdores ext.ranjeros y nacionales 
aquellas entidades comercializadoras cubanas debi- 
damente, autosizadas según su objeto social' y apro- 
bada en su nomenclatura ,d? importación. 

4 Las entidades privadas no estan autorizadas 'a  pres- 
tar servicios de postventa. 

4 Para qu6 un proveedor rarranjcro brinde los servi- 
cios de garantia y .postventa ' debe estar autorizado 

.. por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros. 
4 Las entidades mayoristas podrán brindar los servi- 

cios de garantia por si misma o contratar la presda- 
ciún de  estos scrvicios a las redes especializadas exis- 
teiit.e. 

4 l.as tarilas para la prestación dc estos servicios seriii 
fijadas por las parlcs contraiaiitcs atendiendo n lo que 
knga  dispiieslo el Ministcrio de Finanzas y Precios. 

4.2 Cometcializarión minorista de los cquipw eiectro- 
domésticos y dectrúnicoti imDoriados Y de nrodnceión 
nacional. 

Esta actividad comieilza desde quc los equipas o pro- 
ductos son adquiridos por las entidades comwcializa- 
doras de da red minorista mediando iin contrato de 
compra-venia rntrc éstas y l a  ertidad inavoiist;i. EX- 

ceptuando aquellos ca?os en que las entidades tienen 
facultades de importacioii. 
prinoipioa para la prestación dc los servicios de garan- 
tís y postventa de la red minorista: 
4 Los estab!ccimirntos minoristas sr>ln esiin autonza- 

dos a comprar r7 i r a v & s  de citidades comerciallza- 
doras mayoristas. 
4 ia garantla comercial no amparará los dañm o =o- 
t u a s  causadas, a los equipos adquiridos. por motivos 
ajenos a los pactados por e.1 pmvredor y el cliente, 
digase goipes, ac:.ión de agua ,  del fuego o cualquier 
utro. 

4 La garantia comercia,l está si i jda a los requerimien- 
los establecidos por los iaboxatorios acreditados o 
autorizados por el Organo Naciona,l de Acreditacióii 
de la República de Cuba (ONARC), considerando la 
vida util de sus priiicipalcs partes y piezas. 

Obligaciones del establecimiento minorista con el clicnie. 
4 Los cquipos a! ser veiidldos iicncn q u e  i r  acompañados 

del Certificado de  Propiedad y del documendo Ila- 
mado "Garantía Comercial" que ie servirá a l  usuario 
o cliente para identificarlos en los talleres de repa- 
ración durante el periodo de garantia del mismo. Este 
documento sc apoya en h estableci,do en el Código Ci- 
vil, ,por lo que está di,rigido solamente a subsanar 
aquellos defectos ocultos o roturas que no  pudieron ser 
observadas durante el  acto de  la compra-venta. 

4 Manipular el equi,po en prpscncia del comprador a 
fin de qiie 6sl.e se ccrciorc de su buen funciona- 
miento. 

4 Antes de ejecutarse la compravelita, el vcndedor 
tiene .la obligación de poner cn conocimiento al com- 
prador cual es el uso a,decuado del bien adquirido. 
brindarle cuanta infoimac:ión sea útil para su co- 
rrecto funcionamiento y proporcionarle el manual de  
funcionamiento del equipo en espaiiol. 

4 Entregará en el momento de la  venta y para cada 
equipo P I  "Certificado de üarantia" foliado, controla- 
do y eiabwado a tinta, debiendo aparecer claramente 
cl "Número de Serie del Equipo" y la "Fecha de 
Venta". 

4 Facilitar la co,mpra de !os accesorios' dcl equipo como 
control remoto. ?udifonos. an,tena t?lescópii:a. cables 
de AC y mangueras externas de lavadoras, entre 
otros. 

4 Durante el periodo dc tiempo en  que el articulo sil- 
,jeto a garantia permanezca en el iaiier por cual- 
quier causa, el plazo de garantia quedar6 inierrum- 
pido, agr-egáriiluse ci te  lapso de  tiempo a la garantia 
inicial. 

4 Solo se emitirán nuevos cerXicados <le propiedad y 
parantia comercial a los clientes que reciben un 
equipo nuevo por sustitución del 0 t h .  PO e1 caso es- 
pecif,ico de que Id cntidad eslatal no dé rcspuesta a 
su reparación. 

4 En el caso dc quc por su rotura, sva neccsario sus- 
tituir 01 equipo'y el vendedor no posea en sus alma- 
cenes la misma marca y modelo del equipo en ciieslioii 
sr  le ofrec.erá al climl,? 1:is opciones siguicntes: 
-Uii equipo similar que posca el  mismo precio dc 

vcnta. 
-Un equipo simi.lnr qii: el precio de venta s m  me- 

nor o mayor 0 1i2 dcioiiicii)n + >  piso  dc ia ciiferericia 
del precio ahonado. 

-La ,devolución de! precio iingado integraniente. 
A los cquipos vendidos como Mei-ma Corncrcializablc 

que no hayan perdido sus cuüli&ades fi6icas y su velor 
dc LISO, se ir mantciidri 1;i misin:+ garanlia qiic RC 
4 
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acordó durante la contratación con el proveedor. Se 
actuará igual en caso de e q u i p  de segunda mano. 
Los equipos que no cumplan lo planteado, no pueden 
ser vendidos a la población. 
4 Si ,los ,plaws de garantia temnlnan en un dia no 

hhbil. los mismos se considerarán prorrogados hasta 
el  próximo dla hábil siguiente. Cuando son hasta 
30 dias serlin días hlibiles y no‘dias naturales. + El incumpiimiento por parte del cliente de las obii- 
gacionec qiw se establecen en  el  momento de la 
mnipra-venla le da derecho a la entidad vendedora 
a anular la garantía del equipo, previa la comp,m- 
baciún. por quien ésta designe. 

4 El establecimien.to donde se realiza la compra-venta 
entregará un documento ‘aclaratorio de los deberes 
Y derechos del cliente respecto al  equipo adquirido 
de conjunto con el de da garantia comercial. 

Deberes de los clientes: 
+ Conservar la documentación recibida (manual de 

funcionamiento del equipo, vale de venta. certificado 
de propiedad y certificado de gartntia del mismo) 
en el momento de la compra-vcnta. + Manipular el equipo acuerdo a ,las instrucciones del 
manual de uso del fabricante. o las recibidas en el 
momento de efectuane la compra-venta. 

4 El equipo Comprendido en la garantia no podrá ser re- 
visado. reparado o ajustado por personas o entida- 
des ajenas a la entidad que otorga la garantia. ’+ Para reclamar la garantia. los datos del equipo (mar- 
ca y número de serie) deberán coincidir exactamente 
con las anotadas en el “Certiflcddo de Garantia” el  
cual además no deberá presentar alteraciones, tacha- 
duras o borrones en sus datos. 

Recibir una adecuada irformacih por parte del ven- 
dedor en cuanto a manipulación del equipo adquirido, 
sus deberes y deiwhos. así como la demostración 
do1 funcionamiento del mismo en el momento de la 
compra-venta. 

4 Recibir toda la documentación establecida para el 
momento de la compra del equipo. 

4 Recibir un equipo nuevo en el caso de que la enti- 
dad estatal no dé respuesta a 4a reparación del equipo 
adquirido anteriormente, según las opciones siguientes: 
un equipo simi,lar que posea el  mismo precio de 
venta: un  ,equipo similar que el precio de venta Wd 

menor o mUyor y la d,cvolución o el pago de la dife- 
rencia del precio abonado recibiendo wriificado de 
propiedad y garantía comercial del equipo o la de- 
volución del precio pagado ínteg,ramente. 

4 Recibir servicios de reparación del equipo adquirido 
una vez vencida el plazo de garantía, de acuerdo a 
la vida úti l  del mismo. 

5. PROCEDIMIENTOS PARA APLICAR LA GARANTIA 
COMERCIAL. 

Cada entidad comercializadora tanto mayorista mmo 
minorista, según sea el caso: 
4 Dir;tribuirá la “Documentaeirin técnica” de los equi- 

pos electrodom&sticos y electrónicos por todas sus 
dependencias de acuerdo a la Pstructura territorial 
que posea en todo el pais. 

Derechos de los clientes: 
4 Confeccionará las “Tabllllas de informaciún” al pú- 
blico para todos los establecimientos d e  venta, donde 
indicará la comercialización de las marcas. líneas y 
tipos de equipos electrodomésti’cos así como donde 
se brindarán los servicios d e  garantía y su  tiempo 
en todo el territorio nacional. En el  “Certificado de 
Garantia” se orientará al cliente comprobar con la 
“tablilla de información” que existe en cada punto 
de venta, el tiempo de gaianlía de su equipo, previo 
convenio con los prodiictores. + Cmará un sistema para la aplicación de.!os servicios 
de garantia nacional’ment,e, que satia,faga PdS riecesida- 
des de sus ciientes con independencia del lugar donde 
haya sido adquirido. siempre y cuando avale su pro- 
cedencia según lo establecido. 

4 bas entidades coctearán da garantía ante cualquier 
error cometido por ésta en la confección del docu- 
mento en cuanto al  plazo de la garantía comercial. 

4 Los talleres que ofrecen el servicio de garantía, co- 
nocerán el modelaje cstablecido ‘por la red comercii- 
lizadora de Los documentos de propiedad y garantin. + El taller debe comprobar que todos los datos del 
certificado de garantia y el certificado dc propiedad 
o factura coinciden con el equipo y qiic el mismo 
se encuentre en el  periodo de garantia., 

4 Ei taller revisará ul estado técnico del equipa com- 
probando: que la rotura no es rewomabilidad del 
cliente y que no ha sido revisado, reparado ajustado 
,por persona o entidad ajena a los autorizadds. 

4 .El taller realizará el diagiióstico de ,la afectación y 
determinará ,la reparatión o reposición del equipo. Si 
el equipo atendido no tiene reparación, el taller mi- 
tirá un documento “comprobante de repaición” cer- 
tificando esta condición y conservando una copia de 
este comprobante. 

4 Una vez emitido el comprobante de reposición. en los 
talleres se le orientará a los clientec que con su 
copia, se presenten en el lugar designado para efec- 
tuar ,la reposición. 

4 al talkr ajustará el plazo c i ~  la garantia, adicionando 
al mismo el  tiempo empleado entre la recepción y 
entrega (al cliente) del equi,po. 

6. SERVICIOS DE POSWENTA 
En el momeiito de .la contratación para la compra de 

los equipas electrónicos, eleotrodomt;sticos y ensems me- 
nones se realirará también da correspondiente a las par- 
tes y piezas necesarias para el  aseguramiento de los 
servicios de postvenia siendo los comercializadores y 
woduc:oiPs los encargndos de asegurar la garantía y la 
Empmsa Central de Ferreteria, Equipos y Servicios 
Asociados (FEQSA) de conjunto con la E,mpresa In- 
dustrial de Equipos y Servicios Asociados (EIESA) así 
como todas aquellas empresas autorizadas a brindar di- 
chos servicios según su objeto social, son #las encarga- 
das de contratar con el mismo proveedor dichas partes 
y piezas y suministrarlas a la red de talleres de Servi- 
Hogar. 

Kstos talleres deben de estar provistos y acondicio- 
nados con la tecnalogia de punta adecuada a t aks  eiec- 
tos ‘para desarrollar la actividad Con la ni5xima calidad 
y precisión. 
c 
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Ei personal seleccionado para laborar en estas uni- 
dades debe estar debidamente adiestrado y capacitado, 
técnica y profesianalmentc, con suficiente antelación. 

Durante e! proceso de reparaciones en los servicios 
de postgarantia también al usuario se le otorgará un 
plazo de garantia del servicio prestado al equipo. 

El MINCIN cs e1 órgano rector de todos !os servicios 
comerciales por tanto. tiene que tener participación en 
todas las actividades de comercializarión de !os equipos 
?lectrodomés!ico>s y r!ectninicos dei pois. Pa1.a lograr 
mayor eficiencia en los servicios de poctgarantia. se de- 
signarh un represrnlante de la Direcciún de Servicios 
Comerciale qur Lendi'á dentro de sus fuiicioncs: + Participar en el comité de  compra de los electrodo- 

mésticos. + Recibir capia de los ' dictámenes de i& laboratorios 
centrales de los equipos qiie se aprueben para el 
mercado. + Pmpoiier el por ciento de  piezas de sepuest.0 a eam- 
prar de acuerdo :i !a vida útil de cada .pieza a sus- 
tituir y la durabiiidaii del equipo. + Velar por el cumplimiento de  l a  calidad y cantidad, 
de par-trs y pirr;is para efrctiwr los s?rvicios dz 
,postventa de ,los equipos que san comprados 'por las 
entidades del Mercado Interno en Divisa. + Chequear que las partes y piezas de repuesto refe- 
nidas e n  los 'contratos de compraventa realizados por 
,las entidades autorizadas a prestar dos servicios de 
postventa se  entreguen directamente a los almacenes 
de estas empresas mayoristas. + Asegurar balanceadamente por provincias las can- 
,tidades de piezas de repuesto de acuerdo a las ventas 
d,e los equipos que efec0iien las cadenas territorial- 
mente. + Incidir en ia filma de los contratos que conjunta- 
nienie con las partes y pie;*is de  repuesto se reciba 
.¡a documentacih técnica y medios especializados para 
la posgarantía en la red de talleres dcl MINCIN. 
-__ __--- 
CONSTR UCCI0.U 
RESOLLICION CONJUNTA DE u>S MINISTERIOS 
DE LA CONSTRUCCION Y TURISMO 

POR CUANTO: El acuerdo (No. 2811 adoptado por el 
Comité Ejccutivo del Consejo de  Minktrns, de fecha 
28 de noviembre de 1994, dictado al amparo de Jas dis- 
msicionw finales Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 
147 "De la organizaaión de 10s Organismos de la Admi- 
nistración Central de! Estado". de 21 de  abril de 1994. 
establece en su Apartado Tercero, inciso 4 )  que corres- 
wndc  a los jefe? de organismos de :a Ad!nir:islraci6r> 
Central del Estado dictar, en u! límite d,e sus facultades 
y competencias, reglamentos. resolucirnies, instrucciones 
y otras disposiciones de  obiigatorio cumplimiento para 
ei sictema del organismo que dirige. y. en su caso parn 
los demás organismos, los rirganos locales del Poder 
Popular. las eniiiladrs eslalales, e! sector coo?erntivo. 
mixto, privado y ia población. 

POR CUANTCI El acuerdo No. 30111 a:iop!nrlo el 28 
de octubre de 19% por el ComitC Ejsulivo de! Concejo 
de  Ministros ,de conformidad con !a Disposición Final 
S p t i m a  de! referido DIcreto-Ley No. 147, establece en 
su Apartado Segundp, que el Ministerio de la Construc- 
ciún es el organismo encargado de dirigir y ejeciiiar en 
lo que ,le compcte y controla :.a poli,tica del Estado y 
e1 Gobierno en cuanto a las investigaciones ingeniero 
geológicaa aplicadas a la construcción, la elaboración 
de  Diseños ,para las actividades de construcción y mon- 
taje, construccibn civil y montaje industrial. el mante- 
iiimirnto. .la i'rparacibn d e  la vivienrki y las iirbaniza- 
ciones, <il mantenirnicntc canstriir:tiva. la explotación 
de obras de  interés estata! civiies, industritilL% viales,- 
atraques y d,ragados, la iabricaciiin industrial de hoimi- 
gones hidráu,licos y acfaiticos y c!emcntos prrfabricadoa. 

POR CUANTO: E! acuerdo No. 2842 adoptado el  28 
de  noviembre de  1994 por el Comité Ejecut.ivo del Con- 
sejo de Ministros de  conformi'dad con las Dispmiciones 
Finales Sexta y Séptima de!. ya citado Decre,io-Ley 147 
ectabl'ece 'en su apz iado  segundo. que e,l Ministerio d e  
Turismo es el  Organismo encargado de dinigir. evaluar, 
contxolar y ejecutar. en el ámbito di, s u  competencia, la 
aplicación de la politicn de! Estado y 01 Gobierno en 
materia de turismo. 

POR CUANTO: R?sirltii n?cesario asegurar el ciim- 
plimiento ,por todos los participantes riacioiiales y ex- 
tranjeros en el proceso inversionista del Turismo: In -  
versionistas, Proyectistas, Diseñadores. Contratistas, Cons- 
tructores, Suministradores y 01,ros vinculados a este pro- 
ceso, de  10 regulado en ,¡as normativas nacionales de 
diseño, alcance y contenido de las servicios técnicos, 
desarrolladas de conjunto entre ambos Ministerios. con 
la participación de los representantes y organizaciones 
de  los organismos de  la Ad,ministraciÓn Central dei 
Estado. 

POR CUANTO: La Resolución No. 392198 del Ministro 
de .la Con.st.ruccihn establece en su Resiielvo Prim?ro 
las requisitos ewnciaies q:ie drbrn  cumplir las obras 
de construcción, que servirán de base para la etaborn- 
ción de los reglamentos técnicos de dichas obras y qut' 
deberán cumplirse con carácter obligatorio. 

POR CUANTO Wcdianle Acu'crdo del Conscjo d e  
Estado de fecha 22 dc agosto de  1893, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Conctruwión de la Repú- 
blica de  Cuba. 

POR CUANTO: hlediantz Acuerdo d?! Consejo de 
F5tadO de  fecha 27 de  agosto de  IWJ se d~sipn6 a l  que' 

resuelve, Ministro de Turismo :Ir: l ii  Rfpihlicii  de  Ciiba. 
POR TANTO: En e: ~ i ! m  i?c iii:; fUcu!!:i.ics qu?  nos 

estin confrridiis: 
R P s o 1 Y e in o s : 

E!;t;ib!ec?v con car6cter obligatoi'io las no,.- 
mas que se re!acionan a continuacih, para todos los 
participan$es nacionales y extranjeros en el proceso iii- 
versionista de establecimientos turisticos localizados e:i 
la República d e  Cuba, exCept.0 los requisitos qu? en el 
propio conteriirlo dc estas normas se especifican como 
una vecomendación o que su  detcrminación corresponde 
al Programa/l'area de Proyccciim de cada inversibn. 
Estas narmas se rrlacionan a cont inuac ih  
a) En Bases p:irii Discfio y Consti'iiccidn (le Inversiones 

Turisticas: 
NC 45- 1:1999 Requisitos Básicos 

PRIMERO: 
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ECONOMIA Y PLANIFICACION 
MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

REVOLUCIONARIAS 
MlNISTERiO DE ECONOMIA Y PLANFlCACION 

 

NC 45- 2:1999 Rcquisitos de Tecnologia Turística, Arqui- 
tectura y Localización. 

NC 15- :1:1999 Requisitos de Marinas 
NC 45- 1:1YR9 Requisi?os dc 1ziste:aciones Estrahoteieras 
NC 45- 5:1$99 Requisitos de  Estructura, Topografia y 

Movimiento de Tierra. 
NC 45- 6:19Y9 Requisitos de Mecánica 
NC 45- YIH99 Requisitos de E1w.t.roeriergética. 
NC 45- U1999 Rcquisitos de Automatización y Comu- 

nicaciones 
NC 45- !1:1999 Requisitos de Ilidr&ulica y Sanitaria 
NC 4S-l0:199Y Requisitos de Organizaci6n de Obras 
b) En Alcance y Contenido de los 'Servicios T&iii,cos 

NC 69-1:1999 Requisitos Básicos de Alcance y Contenido 
NC 69-231998 Requisitos de Documenlaclún Tcénica de 

ProgritmaiTarea de Proyccción. 
NC 69.31989 Rcquisitbs de Documentación Tecnica de 

Ideas Conceptuales 
NC 69-4:1999 Requisitos de Documentación de Antepro- 

yecto. 
NC 69-5:1999 Rcquisitos de Docuineiitaciúii Técnica de 

Proyec.to Ejecutivo. 
NC 69-6:1099 Rrquisitos de Documcntacióii TCcnica de 

Diseño de Interiores. 
NC 69-7:1999 Rcquisitos de Documentación Técnica de 

Taller o Fabricacibn. 
NC 69-8:1999 Requisitos di! Servicio de Control de Autor. 
NC 69-9:1999 Rcquisitos de Servicio de As Buiit o Sc- 

gún Conct.ruido. 
Cualquier moclificaci6n o cxdusión de los 

requisitos obligatorios que se requiera en un. objetivo 
inversionista especifico. deberá establecerse cn el Pro- 
grama/Tarea de Proyección, previo análisis y aprobación 
conjunta del Grupo Técnico del Turismo y d,e la Se- 
cretaria .Ejecutiva del Frcnte de  Proyectos. Para ello, 
ambas partes emitirán el procedimiento de solicitud de 
modificación o exclusión correspondiente a cumplimentar 
por el paiticiparite de cstc proceso invcrsionista que 
miiciie la misma. 

TERCERO: Cua,iquicr modificación o adición a las 
normas que aqui se relacionan seguirán ei  proceso nor- 
mal cstableciilo, que implica el análisis y aval inicial 
conjunto de la Secretaria Ejecutiva del Frente de Pro- 
>-=tos y dcl Grupo Técnico del Turismo, la correspon- 
diente acesoria y revisión por da Dirección de  Normaii- 
zación del Ministerio de la Coristrucciún para su poste- 
rior prcseiitacióii a la Oficina Nacional dc Normalización. 

CUARTO: 1.8 implcinentacióii dc estas Normas en 
¡os Proywtos y Discños quc ipsti'ii en fase d,e claboraciúii 
al moniento tic, ponerse en visor la presente Rcsolución 
heri revisada por la Sccrctaria Ejecutiva dci Frcnte de 
Proyectos y ei Grupo Técnico de Turismo, los cualcs 
emi t i rh .  en cada caso, las definicioncs quc correspondan. 

QVUIN'i'0: Eii los cointratos dc ,¡os servicios técnicos 
de un objeiivo inversionista especifico. (Icberi anexarse 
el dictamcn de los aspcctos aprobados a modificar y/o 
exoluir. como constancia para cualquier coiitrol o su- 
pervisión estatzil posterior por !os organismos compe- 
t,ciitcs. 

para Inversiones Turisticas. 

SEGUNDO: 
SEXTO: Encargar a la Secretaria Ejecutiva de! Freii- 
te de Proyectos y ai  Grupo Técnico del Turismo la ela- 
boración de una propuesta de Rcglamcnto 16cnico paía 
este tipo de  inversiones. e!, un período d e  2 año3 a 
partir de la puesta en vigor de la prcsentc Hesolución 
Conjunta. 

&te reglamento deberá basarse en la Resdución NO. 
392/98 del Ministro de  la Coiistruccii>ii y la expericnria 
de uso de  las citadas normas; para lo cual contara con 
la arsor ia  y revisibn de la Dirección de Noimdlizaciiin 
de.1 bliriisterio de la Coiistrucci6n con el pi'opósil.0 de 
cumplimentar el ordenamiento lecnico-re6iainciitario de 
la Constmcción. 

SEPTIMO: La presente resoIuciGn entrara en vigor 
a partir de su pubiicación en ia Gaceta Oiicial de la 
República. 

OCTAVO Notifiques? a .los Jefes de los Organismos 
de la Administración Central del Estado. a los Presidentes 
de las Asambleas Proviiici&s del I>odcr Papda r ,  a 
cuantas personas juridicas o naturales deban conocer 
el contknido de  la presente y publiquese en la Gaceta 
Oificia! de la República de Cuba. 

Dada en la Ciudad dc La Habana, a ,los 21 dias dcl 
mes de febrero d 4  2001. 

Juan Mario Juueo del Pino 
Ministro de la Constriicciún 

lbrahim Ferradaz Garcia 
Ministro del Turismo 
RESOLUCION CONJUNTA No. 92 
POR CUANTO: EI  DFreto-Ley NO. IKL, ~e Norma- 

lización y Calidad, de  fccha 23 de  febrero de  1998, es- 
tablece y ardena la base degal que regula para s i l  de- 
sarrollo econúmico un conjunto de actividades de nor- 
nialización y calidad. con cl fin de contribuir a asegurar 
s u  actualización y d'inamismo y el papel del Ministerio d e
Economía y Planificacibn a través de la Oficina Nacio- 
nal de  Normalización en ia dirección, organización y 
control de  dichas actividades. 

POR CUANTO: El precitado Decreto-Ley No. 102 en 
su  Disposición Especial Tercera, faculta 81 Ministro de 
Jas :Fuerzas Armadas Rerolucioiiarias para adecuar la 
apiicacióii de  las disposiciones eslablecidas en cvta nor- 
ma legal a sus iiccesidaúes especificas, designar rcprc- 
sentantes militares para inspeccionar ?as producciones 
y servicias de la economia destinados a la9 'FAR, quc 
SCUI de  significativa importancia para .la defcnsa y re- 
gular, de conjunto con Ja Oficiiio Nacional de  Norma- 
iización ,la certificación e inspecciúii a las piuduccioiies, 
servicios y otras actividades quc rcalizan enlidadcs dcl 
organismo a otras no  pertenccientes al  mismo, así como 
establecer al proceso de compaiibilización de los docu- 
mentos normativos iiacionalcs y rnma!es de caricter 
obligatorio con ,los intereses de la defensa. 

POR CU.?NTO: La Ley No. 75, De la Defensa Na- 
cional, de  iecha 21 de  diciembre de 1994; establece el 
pruccm de compat/bilizacióii dcl des&rruilo ccoiiúniico- 
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social del ,país con ,103 iniweses dc la defensa y en su 
Disposición Final Primera faculta a los órganos y 01'- 
ganismos cstalales para dictar cuantas disgosiciones com- 
plementarias consideren nere '¡a:; para 13 ejecución s' 
cumplimienlo de lo qiic en eila se establece. 

POR CUANTO: El Acuerda N;>. 21117. de fecha 28 
de .noviembre de 1994. del Comité Ejecutivo del Cons jo  
de Minis!.ros faculta a los jefes de ,los orga 
la Administración Central del Ektario para dictar. en e l  
marco de su competenci reglamentos. resoluciones y 
otrus disposiciones de ob torio ciimpiimiento para el 
sistema del orgaiiismo. 

POR TANTO. En uso de las fiicultailcs que no3 
están conferidas, 

R e  s o  1 v e m  o s :, 

PRIMERO Siempre que no se indique otra cosa, se 
eritentlcra por: 
R )  La Oficina: Oticána Nacional d e  Norma,lización. 
b) El IiiiNFAR Ministsrio de las Fuerzas .?rmadas Re- 

volucionarias. 
c) Empresas de las FAR: Todas las miidades del sis- 

tpma empresarial militar y las administradas por el 
MINFAR. 

d) El DPPartdmento d e  NMCC: Departamento de NO:- 

malización, MetroloFia y Conirol de la Calidad del 
MINFAR. 

e) Organismos: Organismos tlc la Ad,minislración Cen- 
t,ra! d?l Estado. 

f )  Entidades: Toda organización estatal. privada o mix- 
ta  radicada en c1 ipais, incluymdo .las del sector 
cooperativo. 

SEGUNDO: A (los elcctos dc esta Resolución se en- 
tenderá por: 
a) Compatibilización de una niirka: conjunto de acti- 

vidades que se desarrollan entre E,I claborador dc la 
norma con los úraanos de lb defi'nsa corrcspoildien- 
lec.  a partir del análisis integral inicial hasta lograr ia 
ma~terisliiaciih de los reqiierimientos de la defensa que 
deben tenerse cn cuenta en dicha normi. 

b) Prndiirciones especiaics: proiiu8ccioiies que realizan en- 
. tidades de .la economía nacional destinadas a l  uso 

cxclusivo de !as FAR. 
c) Comi técnico de normalización: órgano integrado por 

especialistas dc alta ca81ificaciúii y esperiencia, re- 
presenlantcs d,c todos los wctorcj i;lvoiucrados c.n una 
acl.ividad definida quc por orientación y supeivisión 
de la Oficina, rIcsarro1l:a la normalización d e  ramas, 
grupas ric productos o actividades de imporlancia sig- 
nificativa para la ecoimmia iiaciona!. 

d) Documento nwmdtiio: documento que proporciona rc- 
glas. lincamientos o caractcristicas para las activida- 
rles o sus resultados. .?.barca documentos tales como 
normas, especilicacioncs técnicas, cúdigos de bueiias 
prácticas y rcglamentos t.écnicos. 

e) Norma: documento rbiablccido por consenso y apro- 
bado por u n  'organismo reconocido. que ofrece para 
uso común y repetido i-wlas, lineamieiilos o carac- 
tcristicas de las iictivirlailcs o sus resultados. desti- 
nado al logro d c  u!) grado óptimo dc orden en un 
contexto dado. Dcbcn basarsc en resiiitados conso- 
lidados de la cieiicia, la Lcwo!oGia y la cxpcricricia, 
y estnn destinadas a la promoción de bcnciicios para 
la c.omunidad. 

TERCERO Coi: rclación a la Inspección Estatal cn 
Norma.lizacibn y Cslidnd, la Oficina Naciiinail de  Norma- 
lizaciún y ei Ministerio de las Fuerzas Armadas Revo- 
lucionarias, que a los efcc!os de !a aplicación de lo que 
en Remluiión se regula. estará representado por 
cl Dcpartmcii?o de NMCC, tendrbn las responsabi!ida- 
des y derechos sipuientes: 
1. La Oficina Nncianai de Normalización: 
E) Ejecutiirri la in.speccióii Estatal de Calidad en las 

emilresas de !as FAR.,sobre los prodiictos, szrvicios 
y otras actividedcs quc con destino a otras entidadcs 
no pertenecientes a las FAR se realizan en las mis- 
mas. seleccionadas d e  los iiistados oficiales entregados 
por el MINFAR, a parti! de (las solicitudes o intereses 
dc inspeccióii quc se efectúen ,por el Gobiei'no. los 
organismos o por iniciativa d e  la propia Oficina o del 
MINFAR. 

b) Presentará al MINFAR el listado de sus Inspectores 
Estatales con e l  objetivo de q u e  se autoriren para 
efectuar i n ~ p s c i o n c s  en las emprcsas de  las FAR. 

c) Inspecciona13 y solicitari ia inforrnaciún adiciona! 
relacioiiada ,sú!o con dos objcios dc inspeccih con- 
venidos. 

d) Delegiii'i la autoridad para realizar la Inspección Es- 
tatal de la Calidad, a nombre y en  rt.rircse!i!aribn de  
la ,Oficina, sobre aquellas ~prodiiccione~, scrvicios y 
actividades qlre cc rcalizan por empresas de las FAR 
a otras entidades no pertenecientes a ,!as mismhs 
que, por sus caracteristicac. sí10 SC inspeccioiiaii por 
cl MINFAR; ,para cllo. d e  los funcionarios propuestos 
por el MINFAR, aprobará y rapacitari ii los qiie 
cumplan ios requisitos. 

a) Informará scmcstralinente. al Departamento dc NMCC, 
los resultados de .las inspecciones efectuadas a !as 
empresas d e  Iris F,AR. 

2.  El Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias: 
2 . 1  Dcsignar al Departamcnto de NMCC p a r a  oi-ganizar 

rn  las FAR el Sistema de Inspec<!iúii Flstdta! de Ca- 
lidad, sobre ,la base dc los documenios normativos 
de la Oficina. 

2.2 h través dfl Departamento dc NMCC ciiti.cga:<i a 

a)  Los listados oficiales de las cniprcsas (le las FAR v 
la rehción de los .IXCXIUCLOS. scrvicios y otras acti- 
vidades, as1 como ,los documentos normativos qiic los 
amparan, en los casos qiie proceda. qiic con destino 
a otras entidades 110 pertenecientes a las FAR.  sr 
rcalimn en las mismas. en u n  p!am de !iü di&? a 
,~iart ir  de la aprobacibii dc la prcscntc, y S U  actlia- 
lización anual. 

Iq Oficina: 

b) La reiacióri de los inspectorrs ~statales autorizados 
por el MINFAR a ejerccr ,la inspccci6n estatal en  
Normalización y Calidad en las cmprcsas de l a s  F'AR. 
en u n  plazo dc 90 dias a i i ~ t i r  de la soliciiud dc ia 
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que se proponen como Inspectores Estatales de Ca- 
lidad, en un ?,lazo de 30 dias a ,partir de  la aproba- 
cibn de ia presente. 

d) La inforniaciúr! sobre ¡os resultados de las Inspeccio- 
nes Estatales de Calidad efectuadas a empresas de 
las SAR. swmstraimente. 

2.3 'Las Organizaciones Empresariales Superiores de  Di- 

a) Entregarán al Departxnento de XMCC los listados 
de las rntirlades y .!a r?iarión de'produccionrs, ser- 
vicios y c!r:ii riciividadles. asi como .Ius documentos 
iinmii?ivrx que los amparan, en ,los casos que pro- 
ceda. qiir Con d?s!inc ii otras entidades no pertene- 
cientes ii ius FAR. si, calizan en las mismas, que 
pueden ser objeto de Inspexión EJtatal por la ONN 
Y l a  que 'sólo pueden ser objeto de  Inspección mis- 
tal #por funriuriarios de1 MINFAR, en un plazo de  60 
dias contütos  a pnriir de ,la nprobación de Ja pre- 
iente.  

qx$r.t:imi.nto de NMCC ,!u actualiza- 
¡os inici:iies. con relaeiún a los can-  

b i o s  en Ins ~ ~ r o d i i ~ c i o r i r ~  qiir con c!rstirio a otra5 cn- 
'.i<ia!k+ i i o  ??L'teiiecien!es a !as FAR. se introduzcan 

cmio  minimo una vez a l  año. 
SUS empresas k inden  todas las fa- 

c informnci6n sobre :as producciones, 
iictivi!!a:ics objeto de  inspección. 

CUARTO: Se ctrnipiilibi~iizar;iri las Normas Cubanas 
con los iniercscs de l a  delecica, at<!ridiendo a los siguientes 
principios: 
ii) La parlicipariiiri de 13s FAR en los Coinités Tknicm 

de Normaiiraciún Nacioiiaies. para io coa! la  Oficina, 
t'n todos los casos. soiicitará ia participación de  es- 
' rc ia l is tas  de! A1,INFAR :n !os mismils. y este orga- 

rección: 

b) Las Nrirma:; Cubanas que 561 eli..bore,i ,por Orgariiza- 
cioncs co11 Actividades d e  Normdizacióri u otra enti- 
d a d  autorizada por la Ofirina, fuera del marco de los 
Comil<.s Técnicus 'dr Noimalizazión, deberán contar 

n del MINE'AR o su drchracihn de no 
interés. expresB10 en cualquiera de los casos, a través 
de la Carta de Circulacion correspondiente, aprobada 
por el MINFAR. c n  i i : ~  plazo niáximo rlr 60 dias. 

c) Para las Nosnios Cubaiias que teiipan carácter obii- 
. gatorio. indPr>riidiriitrmrrtr de !a participación drl 

,nIlNFAR en el  Comite Técnico de Normalización 
correspondienle. la Oficina asegurará la aceptación 
de este organismo. antes d e  s u  aprobación, ya sea 
durante f.1 proceso de consiiila p6biica o de manera 
directa. 

d) En e1 caso de los Rrglameiitos Técnicos y Otros do- 
cumcnms normativos ilc nivel nacional que se elabo- 
ren, ia Oficina establecerá, en las disposiciones que 
dicte 'para su 'emisión. ar!opcibn y aplicación, la for- 
ma de  ,lograr La consulta y aceptación del MINFAR. 

QUINTO: Se  compatibilizarán ias normas ramales 
que se elaboren por 10s organismos y entidades d,e la 
economía nacional. C U L I  !os iiitcrries de la defensa, aien- 
diendo a ,los siguientes principios: 
a) La participación de  das FAR en los Comités Técnicos 
'de Normalimaón Ramales. para lo cual los organismos 
y demás entidades que elaboren normas ramales. en 
todas los casos, solicitará la partici,paciÓn de espe- 
cialictas del MINF-4R en  dos mismos, y Este orga'nismo 
definirá sus intereses de  participación y designará 
ios representantec que considere. 

b) I u s  organjsmos y demás entidiides que elaboren nor- 
mas ramales deber<& Someter a ia consideracióii 
del MINFAR s m  Programiis de Nornializacihn Ramal 
con el  objetivo de qiir r s t r  organismo identifique 
los temas de su interés. 

c) Para las normas ,ramales que se e!iiborcn sobre te- 
mas e n ,  que si MINFAR ha decdarado s u  interés Y 
en todos los 'casos de  nomas ohiigatorias, los orga- 
nismos y demás entidades que elaboren dichas nor- 
mas deben asegurar la participación y contar con 
,la aceptación del MINFAR, expresado a través de 
la !Carta de  C i rdac ión  correspondiente. antes de su 
aprobación. 

SEXTO. La normalizuriún de las producciones esw- 
cia!es, se rralizará sobre l i i  base d r  .los siguientes prin- 
cipios: 
a) Las normas que amparen prodii,ccirines especiales se- 

r6n siempre normas ramales de las .FAR, se acuerdan 
y aprueban según los ,procedimientos establecidos Y 
su registro se realliza sólo por el Departamenw de 
NhlCC. Estas normas no se declaran en ningún .ro 
control de  registros ni cal.álogos que  no sean los del 
MINFAR. 

b) Las normas de prodqccion- especiales tendián siem- 
pre carácter obiiffaiorio para e.1 MINFAR y para el 
pmductor. 

c )  Los requisitos tpcnicos fiii~~lainenialt~s que deben cum- 
'plir las producciones especiales son d:.tenninndos por 
?I MINFAR. a tiilvPs de sus rsprcialiilades, l o s  que 
siiveri de  base para e1 desarrollo d,el producto y para 
la elaboración iic la norma. 

d) La responsabilidad por ia elaboración de las normas 
de !as producciones especiales ci~rreipondr a las ec- 
pecialidades del MINFAR, das cuales ,podrán eiabo- 
rarlas o convenir su eiaboraciitn con otras deprnden- 
cias o ,con el p:oducto:'. contando sicmiii'e con la par- 
ticipación del Departamcnto de NMCC y de la propia 
especialidad. para !o cual podrir> crearse Comites 
Tecnicos de Normali i6n  provisiiinalrs. o rp;i!izar 
consultas directas. 

En los casos en que l a  norma no sea eiaborada por 
la especiaiidad correspondiente del MINFAR. drspuGs 
de concluido el  proc~co de elaboración de tia norma, e¡ 
elaborador enviara el expediente con el pinyecto de 
norma y todos ,los documentos establecidos ai MINFAR. 
el que tramitará s u  aprobación, registro, archiva, custodia 
J ed ic ih ,  enviando al  productor ¡os ejemplares nece- 
sarios de la  norma editada. 

Cuando ,las normas de producciones especiales tengan 
carácter confidencial, se procederá, del ,  mismo modo 
antes descrito, pero ciimpiimdo las normas estab!,-cidas 
para este tipo de documenlos. 
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,SEPTIMO: La Oficina Nacional oe Normalización emi- 
tirá, en un plazo de  180 dlas contado a partir de la  
aprobacibn de ,la presenle, las documentos normativos 
que :sean necesari'os para instrumentar en  da economía 
nacional el cunydimiento de  lo dispuesto en esto Resoiu- 
ción Conjunta. 

COXTUNIQUESE esta Resolución. con entrega de Co- 
pias de la misma al Presidente de la .4samblea Nacio- 
nal del Poder Popular. iii Consejo de Estado. al Comjié 
Ejecutivo dei Consejo <ie Ministros. a los .Jefes de !os 
Organismos de  ¡a Administriición Central dcl Eitado, a 
los Presidentes de los Consejos de la Administración 
Provincia¡ del Poder Popular y al  Presi.dente de  .la Admi- 
nistración Municipal de 4a Isla de la Juventud; a los 
Viceministros. Jefes de las Dependencias Adscritas. Di- 
rectores y Jefes de Departamentos ,Independientes del 
Organismo, a los órganos y funcionarios del MIIWAR 
y de la Oficina Nactonai de NormalizaciÓn implicados 
tm su cumplimiento. aii como a cuantas m5s personas 
naturales y juridicas procedii. Archivense los dos ori- 
ginales firm,ados d e  la presente Remluciiin. en el De- 
partamento Independiente dc  Asesoria Juridica y Or- 
ganizariún de1 Ministerio de Ecanomia y Planificación, 
y en el  Departamento de .4scsaria .Jiiricl.ica del Minis- 
tfrio de las Fuerzas Armadas Rcvolucionarias a los 
efectos de su conservación y control. 

PUHLIQUESE en la Gaceta Ofi,cial de  la República, 
para público y general conoscimiento. 

DADA en Ciudad de  La Habana, a los 19 dias del 
mes dc febrero del año 2001. 

Jos6 Luis 'Rodriguez Garcia 
Ministro de Economía y Pianiiicación 

Raúl Castro Ruz 
Ninistro de lar Fuerzas Armadas 

Rcvolucionarias 
EDUCACION SUPERIOR 
RESOLUCION CONJUNTA MINED-MES 

CURSO 2000-2001 

La Resoiución ,Conj.unta MIN,ED-MES 
de fecha 6 de  abril dcl 2000 precisó dos elementos acerca 
del sistema de  ingreso a da Educacibn Superior a apli- 
carse durante el curso l!I98-2000. 

POR CUANTO, 

POR CUANTO: Se hace necesario establecer el ca- 
lendario de exámenrs y ofrecer algunas indicaciones re- 
lacionadas con la organizació:1 del periodo de  exámenes. 
la c&lificación de éstos, las recia,maciones que puedan 
hacer los estudiantes en caso de inconformidad con la 
puntnación obtenida. 

están conferidas. 
POR TANTO. En uso de  las facultades que nos 

R e s o l v e m o s :  

PRIMERO: Aprobar y poner en vigor el cronograma 
para la determinacibn de  las sedes y aplicacih de  los 
exámenes de  ingreso a la Educación Super.ior correspon- 
diente al curso escolar 2000-2001 que como anexo arom- 
paña a ,la presente Resolución. 
SEGUNDO Mantener en el presente curso 2000-2001 
l o  dispuesto acerca de  la realizaci6ii obligatoria del 
examen de Historia de  Cuba por todos dos estudiantes 
,que se presenten a das pruebas de ingreso. tndependten- 
temente del grupo de c a r w a s  en que soliciten. 

Los exámenes a redizar según los grupos de carrera'ps 
son los siguientes: 
Ciencias Técnicas, Naturaies y Matemdtic,a 
-Matemática. Historio y Física. 
Ciencias Agropecuarias y Biolúgicas 
-Matemática. Historia y Biologia. 
Ciencias Sociales, Humanisticas y Económicas 
-&latemática, Iíistoria y Español. 
Cultura Física 
-Matemática, Historia y Biología. 
Ciencias Medicás 
-Matemát.ica. Historia y Biología. 
Ciencias Pedagógicas 
-Mstemáticri, Historia y E%pañol. 

Asimismo. sc mantiene la realización del examen de 
Historia de  Cuba para los esludiantes que hayan obte- 
nido plaza después de pasar el proceso de  requisitos 
adicionales para bias c a r r e r a  del Instituto Superior de 
Arte. Instituto Supenior de Diseño Industrial y el Ins- 
tituto Su.perior de  Ciencia y Temalogia Nucleares, las 
que mantendrán su  carrera si obtienen 30 puntos o 
más en ,la prueba de Historia de  Cuba, condición mfNm 
que tiene que cumplir obligatoriamente el estudiani4 
en todas las asignaturas para mantenerse en el proceso. 

TERCERO Establecer el sistema de anonimato en 
el proceso d e  CaliPicaxiÓn de los exámenes de  ingreso 
a la educación superior en todos !os tribunales de  cali- 
ficación con 01 fin de garantizar la transparencia en el 
~)poceso de  ingreso, teniendo e n  cuenta las experiencias 
positivas obleiiidas en esta prjctica en e1 C U I W  1999-2000, 

Las Comisiones Provinciales de Ingreso serdn las en- 
cargadas de organizar, controlar y ejecutar este proceso. 
y exigirán a la profesores que pa,rticipen en la califica- 
ción de  :los e x h c n e s  y a todo el personal involucrado 
en esta tarea, el cumplimiento de .las normas que se 
establezcan para desarrollarla. 

Las Comisiones Prov,inciales <Ir Ingreso qiiedin I'PS- 

ponsabi,lizadas en divulgitr para que sea de conocimiento 
de los estudiantes y del personal que ,participa en el 
cuidado d,e iias pruebas, que toda marc.a. señalamierito. 
atc., en da hoja de respuesta o temario de examen que 
no corresponda a contenido. implicará la anulación del 
mismo. &¡,mismo, exigirán ci  cumplimiento de lo an-  
teriomente dispuesto y ,las medid,as a tomar en caso 
de vioiarse do establecido. 

CUARTO Las Comisiones Provinciales de  Ingreso a 
,la Educación Superior elaborariii un escalaf<in provincial 
por agrupaciones dc Carreras con todos los Orrtliiadoi 
de  preuniversitario avalados por el colectivo estiidian- 
ti1 .para cursar estudios de nivel superior. tomando como 
elemento ei lndicc académico y la calificacirin que obten- 
gan en los eximenes de  ingreso. En el caso de las CR- 

rwras del grupo de  !as Ciencias Pedagbgicai y Enferme- 
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ría el citado escalalón será Munici,pil, excepto en !as 
provincias de'La Habana y Ciudad de La Habana. 

A partcir del presente curso csco!ir se otorgarán !as 
plazas d4 carreras pedag6gicas atendiendo a dos planes 
de  insreio:  uno para ios a,liimiios matriculados en e! 
12mo. grado de los Inct.itutos Preuniversitarios Vacacio- 
n a l ~  de  Ciencias PedagGgicas (IPVCP) y e l  otro para 
los matriculados en el grado 12mo. que aspiran a estas 
carreras en  los mt.anies preuniversitarios. 

QUINTO: Se responsabiliza a los rectores quc presi- 
den las Comisiones Provinciaks de lngreso a la Educa- 
ción Superior con iodo el proceso de ingrcso, quienes 
asegurarán el cumplimiento total de todas !as medidas 
de seguridad desde !a custodia <!e los exámenes has!a 
su  aplicación y posterior confección de! escaiafún de 
asignación. 

SEXTO El referido escalafón S E  confeccionará de  
acuerdo con el índice académico aleanzado en lomo. y 
Ilno. grados. asi como la primera etapa de  12mo. grado. 
Las calificaciones de IOmo. y I lno .  grados se tomarán 
incluyendo ,¡os exSrnenes <le reva!oriiacióii y txtraor- 
dinarios: así como ,también los dc revalorización en la 
primera etapa dc 12mo. grarlo. El indicc a c a d h i c o  así 
obtenido represeiita el 50 % dc! lotal de los puntos: e l  
SO "h restante sc ol.orgnr¿ seeUn ias caliCi,caciones que 
obtengan .los alumnos e n  .los exámenes de ingreso. Se 
establece para todas ,las carreras qii? en cada examen 
de ingrcso e1 estudiant,e dehc a,icaiizar como requisito 
un valor mínimo de 30 puntos. PiI quc no cumpla esta 
condición no será considerado cn e! rrcn!afóii de asig- 
nación. 

SEPPTIXlO Los direc:ores de !os 1nstitu:os Preiini- 
versiiarios ,en su condición d e  presidentes de las co- 
misiones de ingreso a nivel dc centro. son ies:>onsab!rs 
de que e! .proceso de sol ic i i i id para e! ingresc r? la Edu- 
cación Superior se reaiice ciin !a c;L:idad requericio y 
el iiernpo previsio para ello. para ¡o cual deberán lomar 
las medidas quc sean necesarias. Ikberáii asimismo ga- 
rantizar que solo $.e presentcn a :os exámenes de i!i- 
gres0 los estudiantes que hayan aprobah todas l a s  acig- 
nat-ras do1 preunivcrcitaria y rn rl caso de que un 
alumno por cualquier circunstancia se uii!oi.ic~ a reaii- 
zar exámrncs exlraor<iinarii>s en fe::li:ic posteriores a 1;i 
semana prevista para ello en V I  ca!c!iiiario esmI:ir y a n t r i  
de la  segiiiida convoeatoi'ia ( le los cxf i rncnw de ingrrso. 
podrk asistir a Ésta. prrvia a i i t n r imc : iw  dc  iii Coini.?iiin 
de  Ingrcso l'rovinria!. ~ icn i i3rc  qiic Iiiiyii opmba: lo dl- 
c hos exhmcnes ex trao r di 11 arios. 

En particular. es imporlaiitf~ el Cunipliinieiito dc las 
fechas estableridus vara ci c~ lcu lo  c iniorinaciOri del 
lndicc acadcmico dr los eslii:Ii;i.itrs. incluyeiido !os piin- 
tos que se asig:icri por cl cri,t<irio dr.i proicsor y l a  a!en- 
d o n  a las wcl,iimaciones J c  posiblcs rrrol'cs antes d ~ l

OCTAVO ,En cada cc111ro U P  ha:, de ofwi'er in:!ica- 
ciooes ,pam que .los aiumnus conscrwn ¡os libros <IP
texto nccc-arios ha&$ qiir cmc!u?a;i todos los exinieiies 
de ingreso y posieriormrntr sc pi'occi!ei..i 3 la ri,::ogid;i 
de éstas. 

NOVENO: Una VPZ cnnriiiidns 10s ti'ániites clc so!ici- 
Sud, de las distintas carreras. las Comisiones Provin- 

31 de marzo. 

 

 

ciales de Ingreso serin las responsables d'e realizar el 
procesamiento automatiz¿do para determinar los exáme- 
nes que debe hacer cada a:umno y prcparar las actas 
de comparecencia. 

DECIMO: El Director Provi!icia! de Educación y e,l 
Presidente de !a Camisiún Provincial de Ingreso harán 
una propuesta preliminar de  !as sedes necesarias para 
Ja apliwción de  los eximrncs de ingrcso, a la Dirección 
de  Educación Preuniversitarin dci Ministerio de  Educa- 
c i in  y a la Dirección de Ingreso y Ubicación del Mi- 
nisterio de Educación Superior, según el calendario del 
proceso de ingre.so quedando pendiente su aprobación 
final, !a que deberá hacerse a n k s  del 10 de mayo. 

Al seleccioiiar las cedes para la aplicación de !os cxá- 
menes deberán tenerie en cuenta .los aspeclos siguientes: 

Cantidad de  alumnos que se examinarán por cada 
preuniversitario. 
Ubicación adecuiida de los estudiantes en !as au!as 
(uno por mesa). 
condiciones territoyiales de !a provincia y ¡os. recur- 
sos disponibles., 
'Condiciones de internado para 10s a~umi ios ' i~c  qste i i ~ p
de ccntros. 
Número d,e scdes que han dc organizar. tral.arido de  
q i i e r s a  ciira sea lo más racional y concentrada po- 
sible. 

O Condiciones óp!imas dc !as scdcs que garanticen rigor. 
disei,plina y seguridad en ,la apIii:aci<in dc los eximenes 
(i!uniiiiación, limpieza y mobiliario adecuados en cada 
aula). 
La proliibiciori de acceso i i  !a scde de cualquicr per- 
sona~  no autorizado por ser ajeiio a~ acto del exa,men 
en ese día, entiéndase (profesores do1 ceiit.ro. fami!ia- 
res de alumnos, funcionarios sin :a debida id.entifica- 
ción. entre otros casos posibii,c). 

ONCENO: 1.8s cansas que se consiüerarán rxccpcio- 
naies y toiaimentr ji>'stiiicadac para que 1111 esturiianie 
no pueda presentarse a la primera convoco-loria de ex& 
m e n a  de ingi-rso a i i  Eriucarión Supcrior y m eonse- 
cucncin EC uuiorice su concurrencia a la 3da. convoca- 
toria serin !a? iipuicnles: 

lente o ii:ia e!ifermerlad aguda que 
requicra ingrcso hos?iia!si.io o domiciliario y qiie 
señ dado de  r l , ! t~  después dc .la rraiización de algunos 
(Ir los exirneiies de ingreso. i is i  Como nqiicllos cilsos 
qiir por igunlrs m7.nt i~s fiirron d;idos I;icultutivamciil.e 
dc a!ta en un lapso inmcriiiilo antc~rior B s u  r d i -  
zaci6ii. 
Suh i r  !a pc'rdida de cin faniiliiir cercano que le irn- 
pidii presentar-w a aiguiios i k  !os c x á m r x s  de infrrso. 

a Eii wtm casos 4 alumno o un familiar tlr éstc prr- 
sentarán dc iiimecliat,o an!e e! jr ie de Iii sede donde 
dcbe reaiizar los exámenes. l a  documento-ciún que 
i lrrcdite .¡a situación en qiie se ciicuentra, a fin dc que 
Cste la tramilc.  incliiyciido su opinión al respecto a 
,!a Comici6n d e  Ingrcso Proviiicial para su análisis y 
aprobación. 

ciuna!,,s de co:,oci- 
rnicntos. r v ~ i i l o s  deportiVos naci f i i ia lcs e internacio- 
nales o recibir viajes de estimu!os coiiicidcntes con 
las frchas de? los exánieiies dr ingrwo. 

Pa:.lici:,iir rn o!impi;idas inl 
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Estos casos s c r h  comunicados oficialmente a l .  presi- 
dente de la Comisi6n de ingrcso Provincial por el 
director provincial de educación para su conocimiento 
y etwtos. 
DUODECINIO: Los estudiantes que por razoncs <Ic 

salud requieran de un tratamiento médico que conlleve 
un ,período dse convalecencia durante das fechas previa- 
tu para realizar los exámenes. presentarán la docu- 
mentación que los justifique ante el dirpctor del preuni- 
versitario o jcfe dc la sede en que les corresponde exa- 
minar, quien trsmitar.5 los documentos. e' incluirán su 
opinión al respecto a la Comisibn de Ingreso Provincial 
para su análisis y aprobaciún. Esla comisión analiza Y 
dictamina sobre la .posibilidad de  que los estudiantes 
,puedan realizar los exámencs de ingreso correspondientes 
al  próximo CULISO escolar. 

DECIMOTERCERof Los rectores presidentes de  las 
Comisiones Provinciales de  Ingreso y dos directores pro- 
vinciales de educación quedan responsbilizados con la 
designación de  los jefes de  sedes y la de  $los presi,dentes 
de los tribunales de calificación y con la sel,ección de  
las profesores que tendrán a su  cargo el cuidado de  la  
aplicación de los exámenes, y de ,los que integrarán los 
tribunales de  calificacibn, e impondrán de las responsa- 
biiidades adquiridas os¡ romo dc  todas las regulacionrs 
al respecto. 

DECIMOCUARTO' El tribunal de calificación de  cada 
asignatiira se constituir5 invariablemrnte con personal 
docente del Minigirrio dc Educacibn Superior y el  Mi- 
nisterio' de  Educación, estará ,presidido por un  espe- 
cialista 'de la  educación superior: quien tendrá la res- 
ponsabilidad de exigir estricta disciplina y orden en 
los tribunales, y de velar por da justeza, imparcialidad 
e integriüad en el acto de  calificacidn de cada uno d'e 
los, eximen- según las indicaciones específicas que en 
tal sentido se dicten. 

DECIMOQUINTO. E! ,plazo para concluir e informar 
rl resultado de ,!as calificaciones a ,los a!umnoc. en nin- 
giin caso exccdcri a SIOS cinco dias hibiles; todo lo cual 
permitirá atender ias reclamaciones que ~e produzcan 
por inconformidad con la puntuación obtenida en los 
exámenes de ingreso. 

DECIMOSEXTO: Las reclamaciones correspondientes 
a los Rsultndos obtenidos en ins  exámen- de ingreso. 
deberán formularse por escri,to dentro del plazo de 24 
horas post,eriores a su divulgación en tablimlla ante el 
jefe de  sede donde sc realizaron. Estas rcciamaciones 
serán remitidas a !a Comisión de  Ingreso Provincial, 
para su anáifsis por el tribunal de  la asignatura corres 
pondiente que se determine vara es= fines. 
Ias estudiantes que no formulen su reclamación en 

el periodo de tiempo que  en ,la presente se establece, 
no tendrán derecho a reclamar posteriormente. 

DECIMOSEPTI.MO: Una vez recibida la reclamación 
por escrito el tribunal designado para s u  análisis resol- 
verá lo que proceda en un plazo no mayor de 48 horas. 
El tribunal designado procederá a calificar nuevamente 
el examen y detwminará si ei alumno mantiene la nota 
obtenida o si se modifica, 10 cual se notificará al alumno 
y dejará constancia escrita junto al acta de exámenes 
correspondiente. En ese momento se precisará con cada 
alumno si desea ver los crrorcs cometidos en el examen. 
DECIMOCTAVO: 1 as Comisiones d,e Ingreso Provii;- 

?ia!es habilitai.án iirr r:;iirndario que no exceda de  los 
t re i  dias siguirntps a l a  a,pliracibn del último e x m ~ n  
de 1% corivoca!ariiis para nmstrxr los exámenes a todi.a 
idos a:umnos que 10 ioiiciten. ~e rritrra que esa soiicitul 
deberá formu:arse por los interesados cuando se lcs 
notifiquen los resultados de su reclamación. 

Contra lo resueIto por PI tribunal que se designe paya 
atei+r las rrc!amaciones no prwederi otra mlapi- 
cióii. por cuanto su f;i.:io es Inaplahie. 

DEC!MON(~VENO: Loi twnarioi  y c!aves de ca1ii:- 
cacicin wr6n ela!mrados por una comisión conjunta d ~ l
Miriisicrio de ECucacih Supcrior y cl Ministerio :? 

Educación. 

de  ingreso provinciales y ,los directores ,provinciades, c e 
educación se responsabilizarán con .!a selección del' ,psr- 
sonal que intervendrá en este proceso y les impondrin 
de das responsabilidadrs adqui,ridas. así como de  la$ ! L'- 

gulaciones lcgades que existen en te1 sentido. 
VIGE,SIMO PRIMERO: El estudiante que incurra ?n 

itn heaho fraudulento üentro ücl proceso de  solkitud :¡e 
carreras o en  el  acto del examen de ingreso. qued:.i-i 
inhabilifado de coniinnar dentm del proceso y su Út~:?e 
opción de  continuidad r i r  estudios supr iores  será :'or 
ia vía dei examen dc concurso ni curs8 próximo. 

1.0s rlireclorrs de los institi:!oa 
preiiniversitarios garantiznrin la información deta!l:dn 
a padres y adumnos de  las actividades relacionadsS 
el ingreso a la ,educación superior, para lo cual debe;an 
preparar adecuadamcnie a todo el personal docente m ' a -  
cionado con este proceso. 

VIGESIMO TERCERO: Dejar sin efecto la Resoluci~h 
Conjunta aVINED-MES de fecha 6 de abril del 2000. 

Comuiiíquese 'a cuantos deban conocer de la preseite 
a sus efectos y publiqucw en la Gaceta Oficisil de Ia 
%?pública. 

Dada en la Ciudad de 1.a Habana, a los 19 días I!rl 
mils de febrero de! 2001. 

VIGESIMO: Z o s  rectores ,prcsiSentes de las comisio 

VIGESIMO SEGUNDO: 

Dr. Lais Isnaeio Gtirnez Gutldnrn 
Ministro de Educaci6n 

Dr. Fernando Vecino Alegret 
Ministro iie Educación Superior 

ANEXO 
Cronograma para !ii aplicación de los exámenes de 

ingreso a da Educacih Superior correspondiente al cui.io 
escolar 2000-2001. 

Los exiimen'es dr ingreso se aplicarán a partir del 4 
de junio dcl 2001 según la distribución siguiente: 
Del 4 de junio al 18 de junio del 2001 se desarm1la:a 
la primera convocatoria para todos los alumnos, i:!- 
dependientcmentc del tipo de preuniversitario al qi!e 
pertenezcan. 
Del 19 de  iunio al 21 de iunio 'del 2001 se desarr0llai.i 
la segunda convocatoria ,para todos los alumnos qi!e 
no asistieron a la primera par causas excepcionaier 
y totalmente justificadas. 
Calendario par* la aplicacibn de  ,los exámenes de 
ingreso. 
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PRIMERA CONVOCATORIA 

FECHA ASIGNATURA 
Lunes 4 de junio Historia 
Jueves 7 de  i m i o  Matemática 
Lunes 11 de ,iuiiio Español 
Jueves 14 de  junio Física 
Lunes 18 de  junio Biologia 

En todos las ca50s se comexar.6 a ,!as %O0 a.m. Es 
necesario que se garantice que  !os estudiantes estén 
dispuestos para el examen con antelación a la hora in- 
dicada. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
FECHA HORA HORA 

(9:OO a.m.) (2:OO p.mJ 
Martes 10 de-junio Historia Matcmdtica 
Mifrwilcs 20 de junio Español Fisica 
Jueves 21 de junio sio,!ogia 

Ciudad dc La Habai:a. 20 de eiiei-o do1 2001 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

RESOLUCION CONJCNTA No. 1,'ZWl 

MTSS-TSP 

POR CUANTO: E! I>ecreto-Ley No. 176. de 15 de 
agosto de 1991, qiir estableció el Sistema de Justicia 
Laboral. fscu,!te a los que suscribeii para dictar las dis- 
posiciones coinpkmeniarias q u e  se requieran para si: 
mejor ap:icación. 

POR CUANTO: La Rcsoliiciún Co:;junta No. 1 MTSS- 
TSP de 4 dc diciembre de  1991. complementaria del re- 
ferida Decreto-Ixy. dispone en su articu!o 9. que los 
miembros efeciivos y suplentes de 10s 0rga:irrs de  Jus- 
ticia Laboral de Base son eiegidos y designedos por el 
termino de tr% años. 

POR CUANTO: El 16 dc iebncro dei! año en curso 
\'erice el ,periodo por PI que  furrori elegidos o designa- 
d e  los miembros de  los Organos rle .Justicia Labora.: 
de Base. 

La Central de  Trabajadores di: Cuba hn colicitarlo pos- 
poner ese periodo liastn e! mes de scpticnibi-e de! prc- 
sente año, por e:iconlrarsp e! maviiniciito sindica! in -  
merso cn !as ,labores prepa:.;i!orias y pos!erioies a !a 
celebración del XVIlI Co?igreo Obrero. 

En uso dc las iacultiidcs qkic  nos cstdn 
Conferidas, 
POR TANTO 

R r - ~ n l v e m o s .  

i'R1MEF.U Prorrogar. por esi.a w z ,  ci periodo por 
p.1 que fueron clrgdos o rlciigiiados los micmbi-os efec- 
tivos y ~u,p!ciiies de :os OigaIiOS dr .Justicia Labora! de 
B w .  hasta el. 36 de septiembre dc: año en curso. 

SEGUNDO: Se emitirá la convocatoria para rca!izar, 
a part i r  del mes de junio, ed proceso de eiecci6n y de- 
signacihn de los miembros dc ,los Organos de Justicia 
Laboral d,e Base. 

TERCERO: 2'ub:iqur-e ngia Rcso:ució:i en la üace!a 
Oficial de  la RepÚb:!ca. : 

'.>! t T  ,Jz I r  
Dada e n  la Ciudad de L a  IIabana, a .los 17 dias del 

Alfredo Morales Cartasa Lic. Rubén Remigio Ferro 
Ministro de  Trabajo 
y Seguridad Socia! ' Supremo Popular 

mes de febrero del 2001. 

Precidcnie del Tribunal 
RESOLUCION No. 6,2001 

POR CUANTO: El Drcrcto-Ley No. 187. dc 18 de 
agosto d e  1998. puso en  vigor 1a'i Bases Generales del 
Perfeccionamiento Empresaria!. y la Resalucion No. 12. 
de 3 de diciembre de I99H. de! Mitiisierio de Trabajo 
y Seguridad 'Sncial. dict6 el  RPgiamcnto para la Apli- 
c. acion ., 

namiento Empresaria!. 
POR CUANTO: En los c u ~ r ~ > o ' i  legales referidos en 

e: Por Cuanto aln,:erior, SE establece que la rategoria 
de las  orrtiiiiaciones superiores de d i rccc ió i i  y d r  las 
rmpresas inc.!uidas en c1 Perfeccionamiento Empresa- 
rial, PS aprobada por d Ministerio de Trabajo y Segu- 
ridad Social a propuesto i i c  los JPI'PS de Orgiinismos 
dc ia Administración Ceiitra,l del Estado o los Presiden- 
tes de  los Consejos dc Administración Provinciales y 
el del Municipio Especial I s : ~  3p la .Juventuil, según 
corresponda. 

POR CUANTO: La Resoiiicii'm No. 18. di. 22 de abril 
i!e lri99. estabiecib ios linerrmicntos para la claboracióii, 
presentacihi y aprobación de !as categorias ilc !as em- 
presas y organizariones iuprriores de dirección empre- 
sarial. en que sé autorice apNlicar e! Perfeccionamiento 
Empresarial. 

POR CUANTO: La cxperie!lcia en lil  aplicaciiin ilc 
ia Rt.so,lucióii 18/09 'aconseja perfeccionar los limatnieiitos 
para la elaboración. presentsci<iii y npiabaci6n dc  las 
cairgorias de las em9resas y siis organizaciones supe- 
riores de dirrcciiin. can el objPtivo de  i o g r ; ~  una adc- 
c i m a  armoiiia a iiive! <le ,toda la rconomia. 

Pon T.%NTo: r.'n U S ~  de l a s  fncuitsdi-s qiic nic esláil 
iO.ifcridas. 

de In Politica Laboral y Sulariai  en al Perfeccio- 

R e s u r l x o :  

YRIh.LER0: Ai)robar y priiirr cn  vigor la meiodologia 
para :a raicgorizaci6ii dc las crnpresai y orgmizacioiics 
auperiows de direcciiin cm9resarial l l c  los Orgmisnios 
d e  la Adminii!rd~¡6!~ Centra¡ de! Estado. y ios Cons~los  
de hdminis:!'acihn Provinciales y e l  ,Coinsejo de Admi- 
nistraci6n dcl Municipio Especia: ki;i dc l a  .Jii\-eii!ii3. 
:i las que se autor ice ap:ic:ir c i  Perfeccionamiento Em- 
i)rcsiir:a!. !a quc R ~ H I - < T E  cii iiilcxo a I:i pr~~st~ri1.e ior- 
niniido parte de la misma. 

SCGUNDC>: La catrgaria sc a : n r ~ a  ii i v s  ~icc ios  do 
í irar e'! sdario de! r11rcc:or Grncra,! de l a  IIinprFsii u 
Organización Suiierior dc Pei-:i;cio;ianiic!ito nnprcsnriai  
sobre la base de lo cs?ab!ccido en el ür!ici>!o 141 de  la 
Ke.solución No. 12, <Ir 3 dr diciwnbrr de 1998. del Mi- 
nisterio de Trabajo y Seguridad Socia!. 

Loi Orgiinisnios de 13 .Wn~nistracl,',ii Gen- 
+?a! dcl  Estado apl ican la niP,odo!ogi~i iinroba:la por id  

ircrentc Rt~soliiciCiii. p a ~ - a  iiroponcr a! Miriislcrio ,Ir 
,~.. .-L, :;a- 

TERCERO: 

1, 1 . .. 1 -  .- ,-.... ..*L2!2 ~ :i 



23 de febrero del 2001 GACETR OFiCíAC 257 

 

presas que integran su sistema y las de subordinación 
local que atienden metodológicamente. incluidiis e n  el 
proceso de  aplicación de  los principios de! Perfecciona- 
miento Empresaria,¡. La categoria dc las entidades de 
subordinación ,local en proceso de  Perfeccionamiento 
no  atendidas metodológicamende por algún Organismo 
d e  la Administración Central de! Estado, son propuestas 
por los Conícjos de Administración Provinciales de! 
Poder Popular o del Miinicipto Especia¡ de la Isla d e  la 
duvrniud, según corresponda. 

CU.'iRTO: El Ministerio de Trabajo y Scgui-¡dad So- 
cial evalúa las propueslas de  los Organismos d e  la Admi- 
nistraciún Ce.r,lra,l dcl Estado y dc ,los Consejos de  
Admiri,islración y aprueba i!a categoría d e  das enttdaries 
antes de ser presentado el cxprdiente a! Grupo Ejecu- 
tivo d? Perieccionamirn,to Empresarial. 

QUINTO: A ¡as. OrgaiiiZaCiOncs Superiores de Direc- 
ción Empresarial se les otorga la cat.cgoria correspon- 
diexte a do; grupos ,por encima de la más alta d e  !as 
rrnpresas quc se  ie subordinan. segiin lo dispuesto e:: ~1 
articulo 141 de la Resuliicibii NO. 12!9R de este Ministe- 
rio de Traba;o y Seguridad Social. 

SEXTO. La mctodologia de categorización que se 
aprueba por la ,pff?senle. establece como indicadores 
fuiidxnrntales: Fapt!I Estratkaico en la Economía e Im- 
portancia Económica y para !a Soi iedad,  Utiiidadcs des- 
pués de Impuestos y Vdumen de Producción (Ventas 
Totales): ,los qiiic rcprcxntan e! 85 % del total d e  puntos 
a otorgar. 

Los Drganismos de la Admiiiistraci6n Central del Xs- 
tiido o los Consejos de Administración. oído el criterio 
de! sindicato correspondiente. deiinen el o los restantes 
indicaiiores y ,los puntos a aplicar. hasta comp:etar el 
ion n/: de los mismos. Esios indicadores son valorddos 
y d i s e m i i u s  d c  forma tal quc se arfeciiep a las caracte- 
risticaa especificas d? l as  ramas donde clasifican sus 
entidades y SP proponen a este Miniterio para s u  apro- 
bación. 

SEPTIMO: Las entidades autorizadas ii a'7licar ei 
Perfeccionamiento Empresarial se recategoriLa:i cuando 
en ellas 1iilya:i ?mido lugar cambios ui.ganiZativos o 
i.ecnal6gicoi. o mnboi. que moiiifiquen signifi,cativa,mente 
la compiejiiliid tic dirección. iisi como incrementos o 
disminuciones importan,tes en los indicadores establecl- 
dos por la  prcsente. 

A tales efectos. .!os Jefes de los O?ganismas o :os 
PresideniFs de los Consejos d e  Administración. según 
corresponda. presentan a l  Ministerio d e  Trabajo y Se- 
guridad Social ¡a propuesta con ,ia correspondiente fun- 
dxnentact5n sobre la base de los cambios ocurridos. La 
pecategoriiación de las empresas se presentan una VEZ 

fiiiaiizadx :a introducción de ,¡os cambios organizativos 
y tecnoiúgicoc cuando sea por s i a  causa. y transcurrido 
u11 afio. cuando sca consecuencia d e  ¿a modifica'ción 
sustancial de ias indicadores. 

Los «rganimos de la Administraciún Cen- 
tral del Estado pueden proponer un tratamiciiia salarial 
de excepcik a empresas que por su elevada importan- 
cia estralégica lo requierax ,pudiendo fijarse un salario 
d e  040 pesos mcnsua:es al Director General de da misma. 

E,! trataniienl.i, d.: ex-cejxióri lo aprueba el Grupo Gu- 

OCTAVO: 

i ~cI,*y~~*c.i,L_ . . r . .  i.?<..p. ru;? 3: Pc::c:z:>i>3rT,:e::i3 -nic 
propuesta del Ministro d e  Trabajo y Seguridad Social 
y del Organismo de la Administración Central del Estado 
correspondiente. 

NOVENO: 1;1 documentaci6n que certi!ica la  cate- 
goria aprobada. así como !os eIement.oi con1c:ibivoc de 
su 'fundarnentación, se incluycn cn el expediente de 
Perfeccionamiento Empresaria! dc rada entidad. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Las empresas autorizadas a aplicar el Per- 

fecrionamiento Empresarial que h a n  s ido  calcgrxiza,das 
a tenor de ,lo establecido en :la Rcsoliición 18/99. man- 
tendran su catcgoria liacla tanto no o(1~irI'an cambios 
que modifiquen compicjidad de diri.cci¿h y sea ne- 
cesaria su rccategorizariun. 

DISPOSICIOXES FINALBS 
PRIMERA: -Los Ministerios de  Comerciii Ext?rinr, de 

Comercio Interior y de la Indusfria Azucai.era. elaba- 
rarán las propii s de meiodolozias tspipcificas para 
la rategorizacióri dc las entidades cn Pcrlrccionamiento 
Empresarial. pertenecirntrs a 1% raniiii dr. Comercio 
Exterior. Cornrvxio Interior c Iiidust.ria Aiucai-era (Com- 
plejos .4.roinriii..arialcs) resp+ctiyarncnle. di. igiiai forma 
CI B ~ W O  Centra,¡ de Cuba ia c!sbora!'i pnra el Sistema 
Hancario Nacional.' Estas metodolugíUs serin Ipresen- 
tadas al Mlr:isLcrio ,de Trabajo y Segiirihri Social, para 
su aprobaciún en un  termiiio de hasta 30 dias a par t i r  
de  la fmha de la present,e. 

O de  !!as entidades que <'lasiliqiirn en la rama 
de  .4basi,ccimiento Técnico Maleria,l. sc les aplica !a me- 
l.odologia esppcifica e!aborada por el Ministerio de  Co- 
mercio Interior. 

SEGUND.4: En los casos de empresas y oi'ganizaciorie6 
superiores em.pi'esariales donde esléii aprobadas escala3 
salariales 'ccpecifiras. al Organimo iil cual C P  subordinan 
podrá proponer el salario corir.spoii,dieiilr al Director 
Genera!. El Ministerio dc Trabajo y Semridoü Social 
a,priieba 01 salario a aplicar tomando en consideración 
los criterios del Grupo Gubernamental de Pcrfccciona- 
miento Empresarial. 

TERCERL4 Se faculta al Directrir de OrganizaciOn 
y Retribución del .Trabajo del Minjstrrio de Trabajo y 
Seguridad iSocial para  aprobar ,las categorías dc las 
empresas dc  las ramas aiiteriorme!ite sríia!adas en que 
se autorice aplicar el Perfeccionamienlo Empresarial, a 
partir de las propiicslas de los Organismos corrcspon- 
dientes. 

Se faruiia al V-iFrmiiiis1r.o cor!-es,pondiente 
del Ministerio de Trabajo y Segiiri,claii Social para dictar 
las Instriiccioiie': quc resuiten nicesarias ,para la mejor 
ap!icación dc lo dispuesto en la pmeeiite. 

QUINTA: :;e dproga ,la R c s d u c i h  No. 1R ti? 22 de 
abrii de l W  dc l  #Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. 

SEXTA. Pub!iqiic.ie esta Reso:iición e : ,  i a  Gaceta 
Oficial 'de l a  República. la que comenzará a regir a par- 
tir de su firma. 

DADA en Ciudad de IA lliibana. a los 20 dÍas del 
mes de  febrero del 2001. 

CUARTk 

Alfreüo M Q I ~ F S  Cariaya 
nliriistrn ilt. Trabaio y 

~ ~-
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ANEXO 

METODOLOGIA PARA LA CATEGORIZACION DE LAS 
ENTIDADES AUTORIZADAS A APLICAR EL 

PERFECCIONAMIENTO kXPRESARIAL 

Para determinar la iat.egolia de las ent.ida3t.s auto- 
rizadas a aplicar el PerIeccionamien,io Emprcsarial, se 
establecen los indicadores siguientes: 
-Papel Estratégico en la fico? e lmpnrtancia I,;co- 

-Utilidades después de Impuestos. 
-Vo,lumen de Prodiiccih (Ventas Totales). 
- Otros Iniiicsdurt,.i I-sixicificcs Sa!eccionados por los 

Organismos y Consejos de Ariministracion correspon- 
d i e n  1.e. 
1.a categorizacicjn de las empresas realiza a partir 

de los daim reales pbteni’dos en el año anterior al de 
su presentación. Sólo e n  los casos de nueva creación: 
división o fusiún de empresas. se tornan como referencia 
los indicadores planificados. 

VALORACION DE LOS INDICADORES. 

1. PAPFL ESTRATEGICO EN LA ECONOMLA E IM- 
PORTANCIA ECONOMICA Y PARA LA SOCIEDAD 
Atendiendo al objeto swial y al destino de l&% pro- 
ducciones y servicios de (las empresas, éstiis se in- 
cluyen PII una de los grupos siguientes: 

GRUPO 1: -Empresas cuya paraliiaciún o akC- 
(Hasta tacidn <Ir su nivel de actividad re- 

33 j1ii”tOS) perciite de forma negativa en la es- 
tahilidad económica y social del país 
o d e  un territorio, 

Si la repercusibn afecta 

Si la repercusión afecta 

Si la repercusión afecta 

nómica y para la Sociedad. 

el país 33 puntai 

una provincia 28 puntos 

un municipio 2 3  puntos 
GRUPO II: -Empresas cuyas pmducciones y s w -  

(Hasta vicios son pi ra  la expoiiaciún (in- 
33 puntos) cluye venta en fronteras); 

Valor anual de ventas 
en divisas 
M i s  de  5 MMP 33 puntos 
Más de 3.5 MMP y 
hasta 5 MMP 28 puntos 
Más de  2 M M P  y 
hasta 3,5 MMP 23 puntos 
MAS de 1 MMP y 
hasta 2 MMP 18 puntos 
IIasta 1 m P  ‘13 puntas 

-Empresas cuyas producciones y ser- 

Peso especifico del va!or de  la pw- 
ducción o los servicios destinadas 
a la sustituciún de importaciones 
respecto a ias ventas totales: 
Más del 70 96 25 puntos 
&Lis del 50 y 
hasta el 70 % 23 puntos 
Más del 25 % y 
hasta al 5n :b 15 puntos 

GRUPO nl: 

25 pun ta )  
(Hasta vicios sustituyen importaciones. 
GRUPO N -Empresas de  incidencia social que 
(Hasta contribuyan a asegurar el bienest.ar 

23 puntos) de la población (romo por ejemplo. 
Acueducto y Alcantari!lado, Trans- 
porte de Pasajeros, Viales, Servicios 
Comunales. .Xlicrobrigadas y otras de 
similares caractcriciicas). 
Grado de Incidencia 
Alta 22 puntos 
Grado d r  Inci&mcia 
Media 18 puntos 
Grado d e  Tnci<lrncia 
Raja 14 punto.; 

GRUPO V ;:mprFsas que no clasifican en los Gru- 
(13 puntos) 

Para  evailuar esle indicador se tornan los datos reales 
obtenidos en  ei año anterior al que transcurre al 
momento de su prrsentación. 
Se utiilzb la sigiiieiimte escala: 

pos 1. 11. IüI y IV. 
2. UTILIDADES DESPUES DE IMPUESTOS 

2000 MP o Mis  (28 puntos) 
De 1999,9 basta 1000.0 MP (25 puntos) 
D 999.9 hasta 500 M P  (21 puntos) 
Dc 499,9 hasta 200 lllp (17 puntos) 
De 199.9 hasta 100.0 MP (14 piiii~tocl 
De 99.9 hasta 50.0 MP (10 puntos) 
De 49.9 hasta 15.0 MP ( 1 quntosi 
Menos de 15.0 M P  ( 4 puntos) 

Las empresas ron pérdidas no obtiencn puntuación 
alguna en este indicador. 

Se considera el valor de la producción y Im servicios 
vendidos por l a  empresa a tenceros, para 10 cual se’ 
toman Ros da& reales del año anterior al que trans- 
curre a1 momento de  ñu pre.entaci6n. 

3. VkNTAS TOTALES 

De 20000 M P  o M i s  (24 puntos) 
De 19999.9 hasta 10000.0 MP (21 puntos) 
De 9999,9 hasta 5000.0 MP (18 punttos) 
De 4 999.9 hasta 2 OD0.0 iViF (15 puntos) 
De 1999,9 hasta 101111.0 MP (12 puntos) 
D~ 9 ~ 9 , 9  hasta ~ion .n  M P  ( 9 puntos) 
De 499,9 hasta 150.0 MP ( 6 puntos) 
Menos de  150.0 MP ( 3 puntos) 

4 .  OTROS INDICADORES ESPECIFICOS 
Los Organismos y Consejos de la Ad,ministración. según 
corregponda incorporan otros i,n,dicadores, determinando 
sus #valores y rangos. Los mismos deben reflejar las ca- 
racterísticas m i s  significativas de  las entid,ades en fiin- 
ción de cada rama. La ,puntuación a otorgar es de  hasta 
15 puntos. 
LA CATEGORIA PROPUESTA PARA LA ENTIDAD SE ~~~ ~~~~~~ 

DETERMINA ACORDE A LA PUNTUACION OBTENIDA 
SEGUN LA SIGUIENTE TABLA 

Categorías Puntuación 
1 81 o más puntos 

. I I  De 80 hasta 71 puntos 
De 70 hasta 61 ,puntos 
De 60 hasta 55 puntos 
De S4 hasta 51 puntos 
De 50 hasta 48 puntos 
De 47 hasta 42 puntos 

III 
1V 
V 
VI 
VI1 
VI11 41 o menos puntos 
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